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1 :l.ll'ROOOCCI O:'I. 

Considero que es imperativo tratar tema tan discutido ya, y 

aunque la aportación que se pueda dur con mi estudio sea m[nima, ª! 

go podría servir de base para evitar que se sigan aplicando leyes -

que no están acordes con la Constitución, ni con las garant[as que

estd consagra, viol5ndolas y llevando así nl pueblo mexicano a un • 

régimen jurídico imperfecto, que tiene por conclusión nada más que

una situaci6n que no ''concuerda" entre la Constitución y el pueblo. 

Por lo que es importante mencionar que si en la toma de posesión -

del Poder Ejecutivo, el Presidente de la Repdblica jura hajo prote! 

ta, hacer valer la Constitución Política de los Estados Unidos ~ex! 

canos y las leyes que de ella emanen, es evidente que a contrario -

sensu, no podrá aplicar ni ejecutar las leyes que no estln acordes

con din, por lo que considero "injusto" el hecho que sólo benefi-

cic al quejoso en el amnnro contra leyes, la sentencia que se dicte, 

y se sie• aplicando una ley inconstitucional a los demás ~obernados 

que no tuvieron posihilidacl de recurrirla. 

Otro punto importante creo que sería que los efectos serian -

puramente positivos, ya que si se implantara una declaración "Erga

Omnes" en la sentencia del amparo, se lograría una mayor equidad -

entre los Poderes de la Unión y en consecuencia un régimen Jurídico 

Positivo más. "perfecto" y acorde a la Constitución Politica de ---

los Estados Unidos Mexicanos, logrlndose también con ésto, quitar -



el excesivo trabajo y rezago de asuntos que actualmente existen, -

en los Tribunales competentes de la materia, 
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CAPITULO I 

ANTBCEllENTES DEL JIJICIO DE AMPARO. 

1.1.-~ 

Bajo el Gobierno de Pericles la situación social que prevale-

cia en Atenas era más o menos equitativa, ya que los gobernados go· 

zaban de una libertad fáctica frente al poder público, porque po--

dian actuar libremente en las asambleas de ciudadanos, criticando o 

impugnando su proceder cuando éste fuere contrario a su criterio. 

, .. se crearon los 11 nomotctes 11 o 11 guardiancs 11 

de las leyes, cuya misión consistía en impug
nar ante la asamblea las normas le•ales !nade 
cundas o impertinentes. -
Merced a la gestión impuRnativa de los "nomo
tete", las asambleas de ciudadanos revisaban
sus propias leyes con el objeto de constatar
lo que suele llamarse 11 causn final 11

1 es decir 
su idoneidad desde el punto de vista social,· 
econ6mico o político en aras de los intereses 
de Atenas (1). 

Fuera de lo anterior, no existia en Atenas otro medio de imnuR

nación contra los actos del poder público, por lo que tampoco pode-

mos encontrar en Atenas un antecedente claro de nuestro actual Ju!-· 

cio de Amparo, sin embargo, existlan antecedentes de nuestra actual· 

~arantía de legalidad. 

todo acto público y toda ley deberían es 
tar de acuerdo con la costumbre jurídica, di 
tal suerte que una de las atribuciones de 

( 1) ENRIQUE IWM\IEN: Derecho Natural; Ed., 1950, p. 18., citado por 
IGNi\ClO BURGOA: El Juicio de Amparo; 18a. Ed., Editorial Po--
rrúa, México, 1982. p. 41. 



las asaMhleas de ciudadanos estriba en hacer 
el parag6n entre la ley o el acto y la pr5c
tlca consuetudinaria (2). 
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Por lo que es importante que ya existiese la idea de que todo 

acto del poder público debería estar fundamentado por lo menos en· 

la costumbre. 

( 2) !bid. 



1.2.- ~ 

En Roma su podría decir que existía una libertad definitiva 

para el sujeto en Jo que a Derecho Privado se refiere. 
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Existía el derecho del gobernado, para formular acusación con

tra un funcionario que dejaba de ser titular del car~o, pero conte!!!. 

pl5nqose ésta situación como un Juicio de Responsabilidad, y no co

mo una garantía del sujeto gobernado frente al Estado en arbitrari~ 

dades cometidas por éste, en contra del sujeto en sí. 

El "llomine Libero Exhibendo", (Ley!, Libro 43 título 29 del -

íligesto) se intentaba para proteger los derechos del hombre, contra 

los ataques de otro hombre, y para evitar que éste último, privara

<le la libertad al primero, quién por ser un hombre libre, era el -

único titular de la acción. Pero de lo anterior podemos concluir 

que so trata de una acción de car5cter meramente civil, y no para 

proteger los darcchos Jel hombre frente a los ataques de la autori

dad del estado, sino que el interdicto de ''homine lihero exhibendo" 

era sólo entre particulares (3). 

Antecedente importante de nuestro .Juicio de Amparo, lo fue ta!!!. 

bién en la Roma republicana y durante el período del Tribuno Octn--

vio, las in5titucioncs denominadas: "La Interccssio" y en especial 

( 3) Cfr. IGNACIO BURGO.\: El Juicio de Amparo; 18a, Ed., Editorial· 
Porrúa, México, 1982, p. 48. 
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la Tribunicia ( 4). 

La intcrccssio romana, era un procedimiento 
protector de la persona, frente a las arbi
trariedades del poder público, de tal mane
ra completo, que un análisis minucioso de -
la misma, nos permite distinguir en ella, -
para emplear nuestra moderna terminologia -
legal, Ja existencia de los siguientes ele
mento<: Objeto o materia de la quejn, par
te agraviada autoridad responsable, térmi-
nos de interposición del juicio, casos de -
improcedencia, anulación del acto reclamado, 
y, aún más, una figura superior a la suplen 
cía de la queja deficiente (5). -

De lo aseverado anteriormente podemos concluir de que ésta es

unn fuente directa de nuestro Juicio de Amparo, ya que tenia por o)!. 

jeto el interceder (suplicar para obtener el perdón de al~uno) ante 

el tribuno de In plebe, en beneficio de sujeto al que se Je había -

cometido alguna arbitrariedad por parte del Estado. 

El sujeto que se vela afectado por la arhitrariednd del poder· 

público, tenía el derecho de reclamar como ya hemos dicho, ante el

tribuno de la plebe, auxilio y protección, ejercitando la "appella

tio nuxilium", siendo tan eficaz ~sta, que se podia extender n la -

nuliíicaci6n de las leyes, lo que considero de suma importancia pn

ra el objeto de ésta tesis (6). 

( 4) 

( s) 
( 6 ). 

Cfr. RODOLFO BATIZA B.: Un preterito antecedente remoto del ·
~· Revisto Mexicana del llerecho rn6lico, Publicada por
AITOnso Noriega, F. Jorge r.axiola y Felipe Tena Ramírez. Vol. 
1, núm. 4. 1947. Abril-Junio, p. 429. Citado por: ALFONSO NO· 
RIEGA: Lecciones de Amparo; Za. Ed., Editorial Porrúa, México, 
1980, p. 58. 
!bid. 
!bid. p. 58. 
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1. 3. - !!DAD MEDIA. 

Don Mariano Azuela Jr., sefiala que existen 3 periodos que Ja 

comprenden y que son: Las Invns iones, e J Feuda 1 y e 1 Municipal. 

Las Invasiones; es un periodo donde predomina el barbarismo, 

compuesto generalmente por tribus aisladas sin que existiera una r! 

glamentaci6n jurídica, y por lo mismo predomina Ja arbitrariedad. -

Existía Ja "vindicta privata", por lo que cada quién se hacia justi_ 

cia por su mano, por lo que no existe antecedente alguno del Amparo 

en éste período. 

El Feudalismo; éste se caracterizó por un dominio total de los 

propiet~rios de tierras que ejerc!an no s6lo un dominio total de d! 

recho sobre éstas, sino que lo ejercían también de hecho casi total 

mente sobre las personas que las trabajaban, quienes no tenían ma-

yor defensa sobre Jos netos de los sefiores feudales. 

Conforme las ciudades libres adquirieron mayor fuerza por el -

desarrollo del interés econ6mico, sus integrantes se fueron impo--

niendo a los sefiores feudales logrando crear lo conocido como "Der! 

cho Cartulario", que no er5n m§s que cartas o salvoconductos de pa

so, pero sin embargo no existia un medio "judicial" para defenderlo 

a hacerlo valer. 

El período Municipal comprende el ya desarrollo de un princi--



-6-

pio de legalidad que limitaba y sometía la autoridad del señor feu

dal, pero aún sin medio de defensa, existiendo sin embargo un pens! 

miento Jus-Filos6fico de que el Derecho Natural era superior al. De

recho Positivo principalmente por la influencia de la Escolfistica y 

principalmente por Santo Tomás de Aquino ( 7). 

7) C:fr, lG~ACIO BllRGOA: El Juicio de A~aro; Editorial Porrúa, -
. )léxico, 1985, 22a. ed:-;-p.¡;:-;r11·¡¡n;--
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1 , 4 , - ESPA.l;A. 

Fueron diversas disposiciones en las que se trat6 de obtcner

una compilaci6n legislativa desde el año de 681 con el C6digo de -

los Visigodos y posteriormente con el Fuero Juzgo, el Fuero Viejo

de Castilla, las leyes de Estilo, el Fuero Real de España de Alfo! 

so IX,que sería antecedente inmediato de las Siete Partidas legis

laci6n de Alfonso X el Sabio y después en 1348 con el ordenamiento 

de Alcalá de Alfonso XI. Posteriormente bajo el Reinado de Felipe 

11 se publicó la "Rccopilnci6n de las Leyes de España" y despuls -

en 1805 la Novísima Recopilación de Leyes de España, bajo el Rein! 

do de Carlos IV ( 8), 

Salvo el surgimiento del Justicia Mayor en Castilla y princi

palmente en Arag6n en el si~lo XI~ no existe ningGn medio de dcfca 

sn a los actos de autoridad en lns leRislnciones citadas anterior

mente. 

El Justicia Mayor de Arag6n tiene el origen de su intervención 

en Jos "Cortes de Ejca" y después de 1283, cuando la nobleza logra 

quitar a Pedro 11 el Grande ''El Priviligeio Principal" (Carta Mag· 

na de las Libertades de Arag6n), y éste interviene como Juez medio 

o moderador entre la Corona y la Nobleza. 

(8) Jbi~ p.p. 51 a 56, 



-8-

El Justicia de Aragón alcanza personalidad, facultad superior 

o inmunidad du.ante el gobierno de Pedro IV, quién e)eva la categ~ 

ría de la institución, para defender a la nobleza, con el sólo ob

jeto de evitar nuevas controversias, pero a través del tiempo, és

ta institución alcanza un mayor ámbito para defend¿r a las otras 

clases frente al rey, protegiendo la observancia de los Fueros. 

La Institución del juzticiazgo representaba un sistema de le

galidad constitucional, para la organización política y auxiliado

por otras personas aplicaba los "procesos florales" que se clasif_! 

caban de la siguiente forma: 

a),- La firma: Primero decertada por el Justicia y despuls -

por la Audiencia de Aragón y por la cuál el que la obtenía, gozaba 

de la más absoluta prohibición de ser molestado en sus derechos, 

bienes o personas (scg6n fuese el objeto del pedimento). 

Existían varias clases de firmas; las comunes, las causnlcs,

las de agravios tenidos, las de agravios hechos, las posesorias, -

las titulares y las de apelación, todas estas con carácter revlso

rio al amparo del justicia tanto por lo que hacía a la autoridad -

como al propio Rey. 

b).- La aprehensión.- Era un secuestro de bienes inmuebles 

del justicia para determinar el derecho real del solicitante. 

c).- El inventarlo.- Que también era un secuestro de bienes 
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pero a diferencia de la anterior éste, trataba de muebles, y tenía· 

corno objeto determinar quién era el verdadero poseedor. 

d).· El Fuero de rnanifestaci6n de las Personas.- Por el que se 

apartaba a las autoridades ordinarias de su acción en contra de una 

persona determinada, para evitar cualquier abuso de autoridad, fue· 

re o no originario de Aragón o Castilla. Esta se solicitaba al ju~ 

ticia por aquel que habiendo sido detenido sin nroccso, o por un ·· 

juez incompetente para que el justicia lo librara de las ilegnllda· 

des de que hubiera sido víctima (9). 

Uno de los Fueros que más significación tiene 
para la antecedencia hispánica de algunas de· 
nuestras garantías individuales, es sin duda
el llamado Privilegio General que en el Reino 
de Aragón expidió don redro JI! en el año de· 
1348, estatuto que ya consnr,raba derechos fu~ 
darnentales en favor del gobernado o posibles· 
a las arbitrariedades del Poder POhlico en lo 
que conciernen In Libertad Personal (10). 

Este privilegio General consagraba los princinios de los proce· 

sos de aprehensión, inventario, firma y manifestación. Se dice que

los dos primeros con•agraban un deracho lnter-partes, pero el de ·-· 

firma y manifestación de las personas, si consagraban medios de pro· 

tecci6n de los derechos contenidos en el estatuto en cuestión, sin · 

embargo, no fue hasta Ja Constitución de 1812 cuando se Integran cl! 

( 9) Cfr. ALFONSO ~ORIEGA. op. cit., p.p. 21 n 26. 

(10) IGNACIO BURGOA. op. cit., Jl• 58. 
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ramente garantías de audiencia (Art. 287), de inviolabilidad del · 

domicilio (Art 306), protección a la propiedad privada (Art. <1), · 

libertad de expresión (Art. 371), pero sin embargo no contenfa un

medio de defensa que no se instituye sino hasta 1931 cuando en 

abri~ se implanta el Rlgimen Republicano y que en la Const!tución

dc ese año en su artículo 121 consagra el recurso de amparo proba· 

blemente copiado de nuestra institución. 

Creo importante mencionar que la actual Constitución F.spañola, 

aprobada por refcrcndum popular en diciembre de 1978 estohlcce un· 

sistema de control constitucional, consagra el llabeas Corpus a que 

me referiré con posterioridad y crea un Tribunal Constitucional •· 

(Art. 156) y considera además la posibilidad de que cualquier Juez 

o Tribunal puede de oficio incitar al Tribunal Con1titucional para 

l'evisar alguna ley que considere inconstitucional (11). 

(11) Cfr. lbiJ .. p.p. 58 a 62. 
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1.S.-~~ 

En Inglaterra como en otros paises se cstablcci6 durante el -

principio de la Rdad '!odia la "Vindicta Privnta", Régimen que pos

teriormente debido al espirito Inglés de la defensa a Ja lihertnd

fuc siendo limitado con la Paz del íley, esto era la obligaci6n de

no ejercer violencia en duturminndos periodos en nras del Rey, de

•nparcciendo con la creaci6n del ":•litar" o Consejo de :-lobles, el

Tribunal del Condado y el Consejo de los Cien, que ViRilabnn Jos -

llamados Juicios de Dios. 

Posteriormente y ante la lmposihilidad dul Rey de Impartir -

Justicia en toda Inglaterra se estableció la "Curia Rcgis" (Cortc

del Rey) con funciones delegadas de Este. La Corte del Rey estn-

blcci6 criterios determinados que se aplicaban en las demás cortes 

a lo c1uc S(\ le dcnomin6 como ''Common Lal\' 11
, que como su nombre lo ~ 

indica cr:1 un conjunto normativo com6n, no c~crito y caracterizado 

por s"r consuetudinario y ohl igatorio. 

El "Common Lnw" se form6 sobre dos principios fundamentales;-

1.a Seguridad Personal y la Propiedad, Jo que dió como consccuencin 

que estos se impusieran ante In autoridad pública (El Rey), pero n 

pcsnr de eso el Rey en uso de su poder violnbn dichos principios 

lo que nunra cnu16 •Mrndo n los sdbditos quienes lo•raron obtener

los llamados "Bilis" o cartas del Rey en los que se hadan constar 



- 12-

los derechos fundamentales del Hombre. 

A principios del siglo XIII, los barones Ingleses presiona--

ron al Rey Juan Sin Tierra a firmar la "Carta Magna", que contenía 

la base de las libertades y derechos en Inglaterra. 

El principio m5s importante de la "Carta Magna" es el No. 46, 

que es antecedente de nuestros articulas 14 y 16 Constitucionales

y del So. de !ns Reformas a la Constitución Norteamericana. Este

fue redactado originalmente en Lntln, conteniendo la garantía de l~ 

galidod ya que estnbleclu que ningdn hombre libre podia ser arres

tado, expulsado o privado de sus propiedades sino por juicio de -

sus pares y por la ley de la tierra, (que no ern otra cosa que el

"Common Law"), de to! forma que una prlvnción a la propiedad ó a -

ln libertad sólo podía ser ejecutada por .medio de una causa jurld.!_ 

cu existente en el derecho consuetudinario y mediante juicio que 

daha origen a la garantí.:t de audiencia. Además se circunscrihín 

la jurisdicción al de sus pares, o sea a órganos jurisdiccionales

previamente establecidos, y que fueran los que correspondían al in

teresado. 

Posteriormente la autoridad real decreci6 por la lntegrnción -

del parlamento, ya que éste fue paulatinamente absorbiendo In fun

ción legislativa renl hasta imponer al Rey Carlos J el "Petltion -

of Rights", que se vió obligado o expedir. Asimismo en 1679 fue

elevudo n ley el "Writ of habeas corpus''. 
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El 11 Writ of habeas corpus" existió como recurso con anteriori 

dad a 1679, y tenla como 6nico objeto proteger la libertad perso

nal contra ataques arbitrarios del Poder P6blico (Rey) salvo el -

caso de Felonía y Traición, es además no sólo declaración de der~ 

ches y libertades sino que fija un procedimiento de defensa de -

garantías individuales, contra dichos ataques por Jo que debemos

considerarlo como un antecedente de nuestro actual juicio de amp~ 

ro ( 12), 

( 12) lhiJ. p.p. 62 a 69. 



·14-

1 .6, • !:RANCIA. 

En Francia la situaci6n jurídica del particular frente al esta· 

do, era en un principio bastante diferente a Inglaterra ya que el

sistema de gobierno era basado en un sistema teocrático, postcrio! 

mente y debido a los excesivos impuestos que cobraba la corona ap~ 

yada por la nobleza en el siglo XVIII, surgieron varías corrientes 

contrarias, de entre las cuales encontramos la de Montesquieu, 

quien tiende a elabora~ un sistema de gobierno que garantizara la

legalidad, proponiendo la teoría de la divisi6n de poderes dotando

ª cada uno de estos de atribuciones específicas y distintas de las 

de los demás.a fin de hacer que imperase un régimen de frenos y·· 

contrapesos recíprocos, 

Asimismo durante dicho período surge la teoría de Rousseau, -

también l lamadn del contrato social, ésta influenri6 de muy impor-

tantc manera a la lkvolución FrancC'sa mi::;ma que r11lmin6 con 1:1 "D:_ 

claraci6n de Jos nerechos del Hombre y del Ciudadano" en 1789 ins

tituyendo en Jugar del RéRimen Monfirqu\co ubsolutista, un sistema

de gobierno democrático, liberal, individualista y republ icono. 

En esta declaración consa~raba; el principio de que la sobera

n!a residta en el pueblo quién Ja ejerc!a a travls del estado, la

igua l<ln<l jur!dicn y política de los gobernados, Ja conservación de 

Jos derechos naturales del hombre como lo son la libertad, la pro-
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piedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. 

La declaración de los nerechos del hombre no sólo sirvió de n~ 

tecedente a la Constitución Francesa de 1791 (Primera Constitución), 

sino a la Constitución Mexicana de 1857. Pero sin embargo, dicho

documento no contenía un medio de defensa a dichas garantías, sino 

hasta 1799 en que a inspiración de Sieycs, Napoleón 1 en la const}. 

tución de ese ano, creó el Senado Conservador, integrado por 80 -

miembros, inamohiblcs y con facultades extraordinarias lo que daba 

un medio de control constitucional que antecede a nuestro Juicio -

de Amparo, este funcionaba con Z comisiones protectoras; la de l! 

bertad personal, y ln de imprenta, pero dicho 6r~ano controlador -

pierde su fuerza con la calda del Imperio Napoleónico quedando so

lamente con funciones legislativas y con la denominación de "Cdma

ra de los Pares". 

Después de varios cambios sur~e la actual Constitución France

sa adoptada en Referendum de 1958, con la inspirnci6n de la decla

ración de los derechos del hombre, con un control constitucional -

de tipo jurldico-polltlco pero no jurisdiccional como nuestro Jui

cio de Amparo, más sin embargo contiene un recurso de 11cxccso de -

podcr 11 similar al nmparo administrativo, pero con una caractcrístJ 

ca importanti•ima diferente a la nuestra que la resolución que pr2 

mmcln el Consejo de Estado es lninpugnable y con efectos "erga 

omncs", lo que crea una situación jurídica más perfecta ( 13). 

(13) !bid p.p. 69 a 76. 
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1.7.- ~STAIJOS UNIDOS DF. NORTEAMERICA. 

En Estados Unidos de Norteam6ricu ul fundarse las colonias In

glesas, éstas llevaban cansino toda la ideología de su país por Jo 

que nuevamente encontramos los principios de la libertad y las --

"cartas" que representaban derechos rcconoci<los por el rey, pero -

en 6stc caso para la creación de nuevas colonias, estas adoptaron

dichas cartas como constituciones creando 11dcmfis una división de -

poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial); asimismo incorporaron 

el 11 wri t of habeas corpus" como medio protector de los derechos del 

hombre que fue respetado en el pacto federal norteamericµno, des-

pués <le las luchas de Independencia en 1776. 

El pacto norteamericano de referencia, recibió el nombre de -

"lrtículos de Confederación y Unión Perpetua" firmando originalme!]_ 

te 13 colonias para actu3r en forma conjunta y evitar nsi nuevos -

ataques Ingleses. Este documento fue posteriormente modificado -

por la Constitución Fcdoral, que u su vez fue sufriendo varias re

formas de entre las cuales son importantes paro el tema que nos -

ocupa la V y XIV. 

J.a V se refiere a las garantías de legalidad, previa a11dicncia, 

libertad y propiedad, asimismo encierra los principios de que, pa

ra l lcvar a caho una privación será ncccsnrio un juicio formulado· 

por Jos pares del individuo a quién se pretenda afectar conformen 

las leyes de Ja tierra. 
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La segunda reforma o sea la XIV, contiene reformas semejantes

pero aplicadas a los Estados Federales firmantes rle dicha constitu

ci6n. 

ílesde que se fundaron las colonias americanas se implantaba el 

"Common I.aw", por la influencia inglesa utilizándose también el --

"Writ of llabeas Corpus" como medio protector de la libertad humana

contra prisiones arbitrarias pudiandn ser éste local tratándose de

asuntos jurisdiccionales del Estado Miembro, o Federal cuando la -

autoridad que ejecuta el acto arbitrario es Federal (14). 

Creo de suma importancia mencionar que después de las reformas 

de Ja r.onstltuci6n Norteamericana y a pesar de las luchas de lnde-

pendencia y de la Guarra de Secesi6n nunca se vt6 menguado el ----

"Common Law" sino que n través del tiempo y a In fuerza de las eje

cutorias de la Suprema Corte se sustent6 precedente inviolable de -

dos principios claves que son: 

La Sup1·c1nucia de la Constitución sobre 
las leyes y autoridades de los Estados 
y la facultad de la Suprema Corte para 
mantener esa supremacía, declarando nu 
las in" leyes loen les que violasen ia:' 
Jey fundamental (15), 

Dn Estados IMldos encontramos a diferencia de en Mlxico dife---

rentes medios de control constitucional basados principalmente en -

(14) 

(15) 

Cfr. !bid., p.p. 79 a 's3 

llMll.JO Rl\B/\SI\: El Artículo 14 t El Juicio· Consti~~; 4a.
l:d., Porrúa, MG•1co, 1978, p. 



el principio de supremacia constitucional anteriormente descrito • 

(y que tambi6n existe en el sistema Jurldico Mexicano) dichos re--

cursos son: 

El Writ of Error.- Este recurso fue sustituido por el Wrlt of

Ccrciorarl en 192R, y tenla por objeto apelar la sentencia definit! 

va de un Juez que no aplicara ante todo la ley suprema, 6ste re-·· 

curso se resolvla por el Nlximo Tribunal o sea la Suprema Corte --

(16). 

íll Writ of Nnndamus.· Este consiste en que la Suprema Corte•! 

tiende una orden a la autoridad pnra exigirle el cumplimiento de · 

sus disposiciones (17), 

Bl Writ of Injucti6n.- Este se interpone para suspender Ja ej~ 

cuci6n de una ley o acto de una autoridad o un acto de un particu

lur n oferto de annlizur su constitucionalidad lo que podría equi

pararse a la suspensión (TBJ, 

(16) r.fr. l. RIJHGOA: op. cit., p.p. 83 y R4. 

(17) lhíd., p. R4 y RS. 

(lRJ Jhid., p. R5. 
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1. 8. - ~RIGENES DEL AMPARO MEIJCA.'1¡0 

Se puede decir que el Derecho ~exicano comienza con la primera 

cédula real, dictada por el Rey Español para el Gobierno de Indíns, 

ya que en el Derecho Azteca existían pr5cticas consuetudinarias -

que regulaban Ja conducta, siendo Ja justicin aplicada por el Jefe 

Supremo de manera arbitraria. En Ja ~ueva Españn como hemos dicho 

el Derecho Colonial se integró con el Derecho Español en sus far-

mas, legal y consuetudinaria en conjunción con las costumbres in-

digcnns ratificadas en parte por las leyes de Indias de 1681 y cu

ya ley supletoria erán las leyes de Castilla, no existiendo ningún 

medio de defensa, jurídicamente obligatorio, para la defensa real

dc las garantías de Jos gohernados, frente a los actos arbitrarios 

del virrey u otras autoridades, a pesar de la existencia del Cons! 

jo de Indias como órgnno director de las leyes, el que auxiliaba 

con opiniones prácticas para la "dirección de la Justicia [19). 

Después de muchos años de encontrarnos bajo un régimen de con

trol Español,· a diferencia de Estados Unidos de Norteamlricn que,

continu6 con In aplicación del "Common Law", en \léxico después de

la independencia, se rompe totalmente con la tradición Jurídica E~ 

pafiola, surgiendo controversias sobre el régimen jur!dico a adop-

tar, estableciéndose definitivamente el régimen Constitucional Fe

deral en la Constitución de 1857, emanada del "Plan de Ayutla", --

¡19¡ Cfr. I. BURGOA: op. cit., p.p. 93 a 103, 
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sucesora del Acta de Reformas de 1847 y que tom6 como antecedente -

la Constituci6: Política de 1824 (20). 

La Constitución de Apatzingan de 1814 es el primer documento -

constitucional de Mlxico independiente, no estuvo en vigor, pero 

conten!a generalmente consignados los derechos del hombre con la 

influencia de lu famosa Declaración Francesa de los Derechos del 

Hombre y del ciudadano, )' del pensamiento de Juan Jacobo Rousseau, · 

en el sentido de que los derechos del homhre dehen de ser superio-· 

res a toda organización social y que el gobierno debe no puede inv! 

dirlos sino por el contrario velar por su protección y que la saber! 

nin reside en el pueblo, pero no contempló en forma alauna un medio 

de defensa de dichos derechos a pesar de existir el principio de S! 

prcmacía. 

Por la preocupación de organizar polfticamente a Mlxico los -

legisladores mexicnnos elaboraron Ja Constitución Política de 1824-

tomando como base además de las consideraciones anteriores el texto 

de la de los Estudos Unidos Norteamericanos, pero sin considerar -

las ventajas de 1 "Common l.aw" y las Ejecutorias tle la Corte que son 

las quo rralmente complementan a la Constitución ~orteamericana. 

La Constitución de 18!4 no contemplaba el principio de la su-

prcmacia constitucional que fundamenta en Norteam6rica los recursos 

que incitan al Poder Judicial a revisar la constitucionalidad de -

los actos de autoridad. 

(20) !bid .• p. 104. 



Et Poder Judicial, la Corte Supremo que lo re· 
picsenta, tiene en aquella ley las utribucio·· 
ncs que se creyeron necesarias en la justicia
nncionnl como imparcial entre los Estados. co
mo Rencral para los negocios en que se intcrc· 
snra o p11dicrn coniprometcr ln nación, y s6lo -
incidentalmente v de un modo va~o la de corre
gir las infracci~ncs constituci~nnlcs, cunlcs
quícrn que pudiesen 5cr lns consl:'cucncias alnm 
bicadn1 que en In prftctica y mediante leyes o~ 
gánicas, se qui5icrnn derivar de esa vaga atrT 
bución, lo cierto es que ella no induce a sup~ 
ncr en los legisladoros ningún prop6sito res-: 
pecto al juicio constitucional (ZIJ, 

Creo muy importante mencionar que el Zl Ju .ct•L•~ 

• z 1 • 

jo el número 111.17 se publican las bases pur:i In formación de la 

nueva Constituci6n1dicicndo en s11 articulo 4o. que el ejercicio 

del Supremo Poder Nacional estada dividido, en un Poder Legis!atl 

vo, Djccutivo y Judicinl, con los limites de sus atribuciones y, -

c•n 111 artículo s6ptimo que el Poder Judicial rosidirín en una Cor-

te Suprema tl~ .Justicio y c11 lo~ Trihunal~s y .JucCC'S que cstoblcci~ 

rala ley Constitucionnl, con su nOmcro duración y demls obllgaci~ 

ncs y rC'spon¡.:nbilidadcs, manifestando igualmente en su artículo 59_ 

gundo, que sirmpre y cuando se respetara la ley y ta reliRi6n la · 

nnci6n rcspct~rín los derechos de los gobernados. El 27 de octu-

bre del mismo ano con al ndmero 1641 se publica oficialmente la •· 

J,ey Sobre Publicad6n clel llecreto de Bases Constitucionales y Jur~ 

mento <le Gunrdarl:is en la que en su articulo 2o. dec!a:(22), 

(21) U. llAMSA; op. cit,. p. 231. 

(22) Cfr. MANlllil, llUBLAN Y JOSU )!,\RIA LOZANO: hS'li~.l.!!.~~~~~!!.'!j_ 
Uditorial Imprenta del Comercio, Edici6n Ofici11!, ~léxico 1R76, 
p.p. 89 )' 90. 



, •. el Presidente de la República prestará -
juramento bajo la formula siguiente: 

¿Jurais ante Dios ~unrdar y hacer ~uar-
dar las Bnscs Constitucionales snncionndas 
por el actual congreso general? (23). 

-22-

Por lo que se puede ver, aunque no existía un procedimiento e! 

preso para controlar la constitucionalidad de los actos de autori-

dad si existia desde entonces la idea de que los actos del f:jecuti· 

vo fueran acordes con la Constitución o sus bases , y el respeto -

del estado a los derechos de los gobernados. 

Las siete leyes constitucionales de 1830 cambian el régimen f~ 

dcrativo por el centralista, manteniendo la sepll'ración de poderes, -

siendo su característica la creación del llamado "Supremo Poder r.o!l 

servador" constituido por 5 miembros renovables uno cada dos años,

sus resoluciones erán tomadas por la mayoria de sus miembros, El 

Supremo Poder conservador tenia como finalidad principal declarar 

la nulidad de una ley o decreto dentro de los 2 meses de su sanción, 

cuando fueren contrarios a articulo expreso de la constitución, --

pero a diferencia de nuestro actual .Juicio de Amoaro éste era de -

índole meramente pol ítiC.o, siendo sus resoluciones "crgn 01nncs" o · 

sea de carácter universal (24). 

Creo que las funciones de dicho Poder conservador se asemejan-

en cuanto n ~u fin n nuestro .Juicio de Amnaro, por lo que creo que-

sí es uno de sus antecedentes, pero también considero que el ejer---

(23) !bid. p. 91. 
(24) Cfr. FELIPE TENA H1\MIR6Z: Le)'es Fundamentales de México 1808 
~; 12a. Editorial l'orrún, )léxico, 1983, p.p. 208 a 211. 
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ciclo de sus funciones no ten¡a limite y por tanto ern superior al 

Poder Ejecutiv·, Legislativo y Judicial, pero sin embargo, a pesar 

de que sus resoluciones er5n aplicables a todos (absoluta y univer 

sal) o sea "Erga Omnes", adolecía de In condición <le que la decla

raci6n de que se trntuse ten¡n que ser excitada por alr.uno de los

dcmás poderes, sin que se tomnrfi dircctnmcnte, ln opinión de al~u

no o nl¡¡unos gobernados quienes también se verían afectados por di 

cha resolución, "n lo que se rompía con el principio de Sobernnía

Nacional que debe residir en el Pueblo, que en el caso de una de-

claración, excitada por el Ejecutivo o el Judicial no intervenía -

en ningan momento al gobernado, quien es en dltima instancin en -

nuestro Juicio de Amparo quien funge como su actor por violaciones 

a las garantlas individuales cometidas por un acto de autoridad, 

por lo que en una funci6n jurisdiccional no podemos considerarlo 

como antecedente de éste. 

No o• sino hasta 1R40, en que se forma una comisión para est~ 

diar lu:-; rrformns a 1n~ llamados 11 Si1?tl~ Leyes Constitucionales", -

de en In qur ourr.e ul voto d• don José Fernando Ram¡rez, como mie! 

bro de dicha comisi6n y proponía que se suprimiera el Su~remo Po-

drr consrrvador y que la Corte Suprema lo remplazara en la dcclar]! 

ción sohrr la in<:onoti tucionnl idacl de una ley, cuando lo pidicran

ns{ cierto ndmero dr diputudos o el Ejecutivo, as¡ como la facul-

tad de inlcinr leyes y decretos de su ramo, pero dicho voto no 

l lcg6 a tener apl irnción a po•ar de que prevaleció ésta idea en 

los dcmfis proyecto• de constituci6n hasta 1857, 
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1.8, l.- PROYECTO CONSTITUCIONAL DE YUCATAN DE 1840, 

La idea nacional de establecer un medio de defensa del Régimen 

Constitucional y de los derechos del hombre cada vez era m5s irnpo! 

tnnte, Manuel Crescencio Rejón estampó por primera vez la creación 

de un medio controlador del Régimen Constitucional ol que llamó 

11 nmparo11 y que inscrt6 en e 1 Pra)'l?t..:to Constitucional de Yucntltn de 

diciembre de 1840. 

Creo importante mencionar la influencia que tuvo la obra de -

Alcxis Tocquevillc, traducida al castellano por A. S5nchez de Bus

tamante y que llega a México en el afio de 1837, permitiendo cono--

ccr sus ldc:1s ;1 gr:1r1dcs jurist11s como José Fernando Ramirez, Ma--

nuel Crcscencio Rejón y Mariano Otero entre otros, y denominada -

"La Democracia en América", en In que después de analizar el fun-

cionamicnto dl'I Poder ,Judicial en Estados Unidos, llcgn a determi

nar en forma clara sus caracterlsticas (25), 

Por su genial exposición y comprensión de las instituciones -

politicas despuós de analizar detenidamente mediante silogismos, -

las caractcrísticns del Poder Judicial nortcnmcricnno dctcrmin6: 

... el juez nortcnmcricano, no puede pronunciar 
sentencia, sino cuando hay litigio, no se ocupa 
sino de un caso partict1lar; y, para actuar debe 
espornr siempre n que se lo someta la causa. 
l~l juez nortcn1n~ricano se parece efectivamente
ª los Magistrados de las otras naciones, sin 
emburgo, están revestidos <le un inmune poder 

(25}C:i'\iiLO!>Al\RLLANó"CfAilCIA; El Juicio <le Amparo; la. Ed., Editorial 
Porrúa, Móxico, 1982. p.p. 100 y 101. 



polHico. 
lílc donde viene esto? ¿Se mueve él, en 

c1 mismo circulo y se sirve <le los mismos -
medios que los demás jueces? ¿Por qué po·· 
seo, pues, un poder que éstos últimos no ·· 
tienen?. 
La causa e•tá en &ste sólo hecho los norten 
mcricanos han reconoci<lo n los jueces el dC 
rocho de fundamentar sus decisiones sobre 7 
ln constituci6n mfts bien que sobre las le-
yes. En otros t&rminos les han permitido · 
no nplicar las leyes que les parezcan anti
constitucionales (2b], 

• 25· 

Considero que por In preocupación de los juristas mexicanos de 

aquella &poca y por su gran capacidad no podrlri pasar desapercibi· 

Ja obra de tanto trascendencia, por lo que con su ingenio lograron 

adaptar dicho análisis a sus necesidades. 

La obra de non Manuel Cresccncio Rejón, toma como base los prin 

cipios de instancia de partc agraviada, en el que de una manera T.!!, 

:.ona<ln cxistln por un lado l'l respeto a la Sohcranío Nacional, la 

forma de una función jurisdiccion"I, y el de Rcl"tividad de In 

Sentencia en el 11 amparo 11
1 en la forma que se detalla posteriormen

te y pcrscg111n los lineamientos que se scftnlan n continuaci6n, to-

dos fueron base para las Constituciones de 1857 y 1917: 

a]•. 

b) •• 

( 2ó) !bid, p. 101. 

Controlar la constitucionalidad de los ne 
tos de la Legislatura (leyes o Oecretos]-;
ª'í como los del gobernador (providencias); 
Controlar la \egnlidnd de los actos del · 



Ejecutivo, y 
c). - Proteger las "Garantías Individuales" o 

los derechos constitucionales del gobcr 
nado contra actos de cualquier autori-~ 
dad incluyendo n las Judiciales U7). 

Oc lo anterior se desprende que el gobernado gozaba de un medio 

de defensa ante el Poder .Judicial contrn netos del Ejel'Utivo y Le--

glslntivo y de cualquier autoridad que violara los "garantías indi

viduales", pero asimismo contemplaba el principio de relatividad de -

la sentencia que se pronunciase, ya que decía: 

Así es, que aunque según el proyecto se dá al 
Poder Judicial el derecho de censurar la Le-
gisl ación, también se le ohliga a ejercerlo -
<le una manera oscu~cn 1.::nsos pnrt1c.ularcs, 
ocultando la 1mportanc1~aque a las mi
ras apasionadas de lns facciones. Sus sc11ten 
cins, pues, como dice muy bien Tocqucville, ~ 
no tcndrfin por objeto m6s que el descargar el 
golpe sobre un inter6s personal, y la ley •.. 
sólo se encontrará ofendida por casualidad. -
Ue todos modos la ley nsl censurado no que<la
rfi destruid:'; se disminl1irft si s11 fuerza mo-
rnl, pero flQ_~g~'ill,gn<lcrfLsu efecto 111:1tcrinl. 
Sólo perecerft por fin poco n poco y con 101 -
golpes redoblados de In jurisprudenda, sien
do ndemls flcil de comprender, que encnrgnndo 
al interés particular promover ln censura de
las leyes, se cnlazar5 el proceso hecho a es
tas con el que se siga a un hombre, }'habrá -
Q.~~.QJl.~i.l!!!i.g!l.!JLB.~1!.!lridad Uc que ln lc21sln-
~i6n .DQ_Ji.Yfrirá el más leve detrjmcnto, cunn
do no se le deja expuesta por éste sistema a
la" agresiones diarias de los partidos (28), 

Dejando n sulvo ln opinión de tan conotado jurista y político, 

(27) l. BllRGM; op. cit., p. lló. 

(28) "Voto" inserto l'll el "Ocrecho Púhl ira Mexicano" de IJON ISIOP.O· 
MONTil;L Y IJU1\l!TE, Tom~p:p·;-¡;K"y 159, citado por l. BUR· 
GOA: op. e i t. , p. 117. 
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¿que no cre6 el "Amparo", como él ya lo llamaba, para defender las

"Garantias In<l1vidunles" del gobernado, frente a los actos ilegales 

del Ejecutivo o controlar la constitucionalidad de los actos del L! 

gislativo (leyes o decretos), ¿y entonces porque dejó que la Le~i~ 

lación recurrida si~uicra teniendo su fuerza material, sin como di-

ce el más leve detrimento?. 

En fin multiplicándose por el medio referido 
los faÍ1os contra las !eres inconst1tuc1ona-
lcs, se harfin estas 1ncf1caccs tcn1cndC>T'i:i"S=" 
enmaras (f11lufñ<los y Senadoresl por lo mismo
~ dcro~ar as y sacñndosc de cons1~u1ente la 
vettn¡~~~-el Coct1yo:::rll_!!d!!!'!!ntal....:..: 
in neto, por un ante mural e mas Fuerte quc
sc ha levantado contra la tiraniñ""'"él'eTii'S J\sam 
bleas Legislativas (29). -

Hn efecto, don Manuel Crescencio Rejón estampó el maravilloso

medio de defensa de las "Garantías Individuales" al que llamó ampa

ro, pero sin embargo, y para perjuicio de las constituciones de 

1857 y 1917 y de los Aobernados, no se fijó un medio para hacer que 

una ley que en repetidas ocasiones hubiera sido recurrida exitosa-

mente por ~ste medio, se tornar5 en ineficaz y despu6s fuera 6sta -

derogada o modificada por el legislativo, n pesar de que en real!-· 

dad buscaba en todo momento un 11 control constitucional 11 e imponer -

el principio de supremacía constitucional y al que más adelante me

rcfcrlr& ya que dcclo: 

Por eso os propone .fil'_..Jevistn a ln Sunrcma Cor· 

(Z9) lbid, p. 117. 



!Q_~g_J1!st i~!JL.d~..J!n __ p_q!-l_Q..L):Hlf i e ientc para· 
Q.U.Q.~~-1.•!LU.!.QX .. lll.º11..~JJ!.L..1nt i const i tucio 
nales dC'l CongrC'so. v a_Jns ilegales del Po 
der Ejccuti\'O, ~ofensas que hagan a-: 
lQ.Ldcr~~olíticos y civiles de los ha
ll.itantes del Estado; y que los ,Jueces se -
a.r..r.egl~n C'n sus fallos a lo nrevenido en el 
Código Fundamental. nrescindiendo de lns ·-
1.e.i.~s y decretQ.:LJlQll.Q_rjores ~ue de cual--
q,ui.tl.-Jn.an.crn In contrarien (3 ). 

I ____ _ 

(30) !bid, p. 117. 

-28-
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1,8,2,- PROYECTOS DE LA MINORIA Y MAYORIA DE 1842. 

En 1842 se designa una comisión integrada por 7 miembros deri-

vada del Plan de Tacubaya, proclamado por Santa Anna el 28 de sep-

tiembre de 1841 y por el que se ordenaba la ccsaci6n de todos Jos-

poderes existentes en virtud de la constitución de 183b salvo el -

judicial. 

En dicha comisión dloiden de la mayor!a Mariano Otero, Espino-

za de los Monteros y Mdftoz Ledo, quienes elaboran el proyecto con~ 

cido como de la minor!a de 1842 y en el que proponlan que los der! 

chos del individuo deberlan ser objeto principal de lns instituci! 

ncs constitucionaJcs, cstuhlccicndo t1n medio de control Potitico-J~ 

risdiccional que competla a la Suprema Corte para conocer de Jos --

11rcr.lamos11, así como el Fcdcrnl ismo. 

Dichos reclamos constitu!an el medio del particular pura inci-

tar a la Suprema Corte para conocer de los actos emanados del Eje-

cutivo o Legislativo violatorios de garantías Individuales, encame~ 

dando la suspensión de dicho acto a los Tribunales Superiores de -

Jos Estados, a diferencia del proyecto de Rejón que hacía al "Ampa

ro" extensivo a toda infracción constitucional. Asimismo el proye!O 

to de Otero facultuha a las legislaturas de los Estados a hacer Jn

declaraci6n de inconstituclonalidad de una ley expedida por el Con

greso General pero no por instancia de un particular, sino del Pre-
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sldente de acuerdo con su Consejo, de dieciocho Diputados; seis Sen! 

dores o tres Legislaturas, fungiendo en consecuencia la Suprema Cor-

te como mero 6rgano escrutador (31), 

Dentro del sistema propuesto por In minarla y principalmente ·

por Mariano Otero so encuentra la fórmula del principio de relativi

dad de las sentencias de Amparo y que tambi6n se consagra en las -·· 

constituciones de 1857 y 1917 y que dice: 

La sentencia será siempre tal, que sólo se
ocupe de individuos particulares, limitándo 
se a ampararlos y protcjcrlos en el caso~ 
especial sobro el que verse In queja sin ·· 
hacer una declarnci6n general respecto de · 
la ley o acto que la motivare (32). 

Por Jo que se puede observar, para el tema que nos ocupa es que, 

a pesar de que era tin medio de control constitucional, no existía po

sibilidad alpunn del particular para recurrir !ns leyes con1iderndas-

inconstituciona1cs, siendo adcm5s integrado el principio de relativi

dad de los efectos en Ja sentencia recn!dn en un juicio de Amparo, ·

que en mi oplni6n ha limitado In posibilidad de que una ley inconsti

tucional sea derogada. 

( 31) Cfr. J. BllRGOA: op. cit., p.p. 119 y 120 
( 32) Art. 107 Fracc. JI de la Constituci6n Política de los Estados ··· 

Unidos Mexicanos, Porrúa,-i.-1ex1co, 198,,.-P. 
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El proyecto de la mayoría y dentro Jcl cunl se eJ:ontrnba Ja ·· 

idea de José F. Ram1rez, proclam6 el centralismo y estableció tam··· 

bién un medio de control constitucional, atribuyendo la facultad de· 

declarar nulos los actos del Ejecutivo al Senado cuando éstos fueren 

contrarios a la co11stituci6n, teniendo la scntcncin que dictarn el -

Senado la caractcrístira de ser "crga omnes", pero sin embargo ante-

la presi6n ejercida por el congreso extraordinario constituyente de· 

1842, so elaboró un tercer proyecto en el que en su titulo tercero i~ 

scrt6 las garnnt1as individuales como "Ocrechos ~aturales Jel llom··· 

bre", y estableció un medio político de control constitucional facu]. 

tmll'-l ·11 Scn:1dn parn H·visnr la constituciona1i<lad de los actos del-

Ej~c.11 iv·• :' .1 la C.iímara dl• Diputados pnrn declarar la nulidad de los 

·1ctos .le la Suprema Corte de Justicia en cuso de usurpación de fun·· 

cienes de los otros poderes, pero sin embargo el tercer proyecto ta! 

poco tuvo ingerencia ya que por decreto de Santa Anna del 12 de di·· 

cicmbre de 1842, declaró disuelta dicha comisión creanJo en su susti 

tución una Junta Je Notables integradas por miembros designados tum· 

bi6n por 11 y que dictó las bases de Orgunizaci6n Polltica de la Re· 

pública M<•xirnna, expcJidas el 12 de junio de 1943, mismns que supr! 

mcn el Suprc1no Poder Conservador sin implnnt3r l1n sistema claro de -

preservación constitucional, adoptando un rEgimen centralista y fu-· 

rult"ndo al C.ongrc•o pnra reprobar los decretos dados por las Asam-· 

hleas departamentales que fueren contrarios n la constituci6n o a las 

leyes ( 33). 

(33) Cfr. 1. BIJl!(;OA, op. rit., p. 120 y 121. 
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1. 8, 3. - i\CTi\ DE REFORMAS DE 1847, 

La Constitución Federal de 1824 fue resl:lblecida por el Acta de 

Reformas promulgada el 21 de mayo de 1847, y por virtud de la cuál

se implantó nuevamente el Federalismo y la formación de un nuevo --

congreso extraordinario constituyente, mismo que sancionó el acta -

en cuestión el 15 de mayo del mismo afio y en la que en su articulo-

5o. establec!a: 

Para asegurar 101 derechos del hombre que la 
Constituci6n reconoce, una ley fijnr5 las -
garantias de libertad, 1eguridad, propiedad
e igualdad de que gozan todos los habitantes 
de la República, y establecerá los medios de 
hacerlas efectivas (34), 

Asimismo en el documento referido se faculta a los Tribunales--

de la Pederación en su articulo 25 a inspiración de N. Otero dicien-

do: 

!.os Trihunalcs <le la Pc<lcrnción ampararán n -
cualquiera habitante de la República en el -
ejercicio y conservación de los derechos quc
le concedan ésta con1tituci6n y las leyes --
con1titucionnles contra todo ataque de los Po 
Mre1 l.e~islntivo y Ejecutivo, ya de In Fede7 
ración, ya de los Estados; limitándose dichos 
Tribunales a impartir su protección en el ca
so particular sobre que verse el proceso, sin 
hacer nina''"ª declaración~~ectoC!c 
In ley o el acto que lo mot1varc--(S!>)-.---

Don Manuel Crescencio Rejón participó en el citado congreso no -

(34) F. TENA R: op. cit., p. 472 
(35) lbid. p. 475. 
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aparece firmando el acta por un incidente calumnioso que lo acus6 de 

"complicidad" con Estados Unidos de Norteamérica, dando como conse-

cuencia que Rejón fuera reivindicado sin que n pesar de eso volviera 

al congreso poniendo como pretexto enfermedad ( 36). 

(36) ECHANOVE TRUJILLO: !:!!-'\'..!da pasional e in'l!l:!_<:ta d<;..f!:_~~cencio Re
J.É.!)_; p.p. 409 y 410; Cttiíilo por l. nuRGM-:- op. ctt., P• 123. 



1.8.4.· CONSTITUCJON ff:llEf!,\I. QE 1857. 

La Constituci&n de 1857, emanada del Plan de Ayutla implanta el 

individualismo y liberalismo puros como reglmenes de relaciones en-

tre el Estado y el individuo y en las que se pretende que, la cons·· 

tituci&n proteja esencialmente los derechos de fste Ultimo implican

do además las posturns que el Estado como entidad superior puede ··· 

adoptar. En efecto el individualismo constituye un contenido posl·· 

ble de los fines del Estado y estriba precisamente en la protecci&n

y conservación de la personalidad individual hasta el grado de sacrl 

ficar en un momC'nto dado cualquier interés. ror otro lado el libera-

lismo implica una actitud del Estado por medio do sus órganos frente 

a la actividad pnrtlcular a fin de garantizar a 6sta un amplio <lesa-

rrollo sin que implique esto un desorden social. 

l.a Constitución de 1857, ncloptu las posturas antes descritas 

con influcnri¡t ac.Jem5s de la 11 0cclaración Francrsa <le los ncrcdws 

del llombre" que con anterioridad me referí ya que en su artículo lo. 

dice: 

El pueblo mexicano reconoce, que los derechos 
del hombre son la base y el objeto de las ins 
tit11cioncs sociolcs. En consecuencia dcclarñ, 
que todas las leyes y todas las nutoridades -
del país, dchcn respetar y sostener las ~arnn 
tíos que otorga In presente Constitucl&n (37T. 

(37) F. TENA n: op. cit .• p. 607. 
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La Constitución de 1857, desaparece el sistema de control por 

6rgano político que estableció el Acta de Reformas de 1847 e insti 

tU)'e el Juicio de ,\mparo casi como subsiste en nuestra Constitu---

c!6n \'igcntc, por lo que otorgan a la autoridad Judicial la facut-

tad de protcjer la Constitución (Art, 97) mediante un verdadero jui 

clo con sentencias de carácter relativo y por tanto no '1erga omnes 11 

(Art. 102) (38). 

Por otro lado los derechos individuales pOblicos se contenían

igual que en ta Constitución Vigente de los que destacan los ar---

tículos 14 y 16, y a que me referiré más adelante. 

Asimismo en su artículo 126 inserta el principio de supremacia 

constitucional diciendo: 

E~ta Constitución, las leyes del Congreso de 
la Unión '!.~emanen de ella, )'todos los tra 
tados hecho;- o que se h1c1eren por el Pre si~ 
dente de Ja República, con aprobación del -
Congreso, serán Ja Ley Suprema de toda Ja -
Unión. Los Jueces de cada Estado se arregla 
rón a dicha constitución .... (39). -

De lo anterior se desprende la intención peculiar de ésta Cons

titurión de defender casi obsesivamente los derechos del hombre y la 

constitución que los consagra contra actos arbitrarios del Ejecutivo 

o leyes Inconstitucionales del Legislativo, otorgando ig~almente la

fncultad al gobernado de recurrirlos según se desprende del artículo 

102 del documento en cuestión. 

(3'1liCrr. l. BÜRGOA: op. cit., p.p. 125 
(39) F. TENA R: op. cit., p. 627. 
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1. 8, 5 .- CQNSTJTllC!ílN FEllERAJ. nr. 1917. 

La Constitución Federal de 1917, a pesar de diver•ns reformas -

que a través del tiempo ha sufrido se encuentra hasta la fecha vigen 

te. esta quita definitivamente los principios individualista• y l! 

bcrales que caracterizan a In de 1857, inclinándose más bien hacía la 

teorla de Rousseau que asuvera que las garantlas de que puede gozar

e! individuo son otorgadas a este, por In propia sociedad única tit~ 

lar de la sobcranta, pero no otorgadas como derecho sino como una -

mera concesión (40). 

Asimismo a diferencia de la de 1857• además de las garantlas in· 

dividualcs consigna las gurantfas sociale~ sobre todo en los artícu

los 27 y 123 Constitucionales y que tienden no a garantizar al i11--

dividuo como sujeto en si, sino u la sociedad un mejoramiento y con

solid<tci6n social. Tamhión contempla la "ohligaci6n pública indivi

dual" como imposición del Estado al individuo, constrifi6ndolo a ohrar 

o n hacer uso de su• hienes en beneficio de la sociedad según se --

plasma en el artículo 27 Constitucional (41)· 

Por lo que hnce a los derechos del hombre In Constitución Vigen 

te contemplo ni igual que ln de 1857 el mismo medio de control o sen 

el Juicio de Amparo, pero a diferencia de esta, ln vigente en •u ar-

(40) !. BURGOA: op. cit., p. 130. 

(41 )' crr. lb id. p. 131. 
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tlculo 107 es mucho m5s expllcita y contiene una completa regulaci6n 

de su ejercicio, con su Ley Reglamentaria correspondiente. 
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CAPITULO 1 l. 

LAS LEYES. 
2. 1. • !-AS FUENTES DEL DERECHO 

En materia Jurldica las fuentes del Derecho pueden ser de tres 

formas Formales, Reales e llist6ricas. 

Las Fuentes históricas son aquellos documentos históricos que

conticnen leyes o disposiciones jurldicas como el Digesto o el C6d! 

go Napoleónico. 

Se entiende por fuentes reales. Los elementos que contienen -

intrinstcamcnte una ley. 

Por ÍJltimo se entiende por fuente Formal, a los procesos de m~ 

nifcstaci6n de In norma jurídica o sea la serie de Actos Jurldicos

que se deben seguir, para el nacimiento a la vida jurldlca de In -

norma, así como de los elementos que la forman. Dentro de las fue!!_ 

tes Formales y ~el nrrecho, debemos Incluir a las figuras jurídicas 

que $00: )n costumhrf', la jurispru<lcncin r la legislnción, que pro-

pinmente las ronotituyen. 

La Costumbre es el uso efectuado en una colectividad y que se· 

considera romo jnrldiramente obll1atorio ( 4~. 

I.a .Jul'isprudencia no es más que el concepto de interpretaci6n

ronstitucional sustentando en 5 ejecutorias de la Suprema Corte de

.Just ida fundonanrlo en pleno oiempre que lo resuelto en ellas se -

( .¡2)Cfr. EllllARDO G1\RCIA MAYNEZ: 
Fditorial Porr6n 1 M6xico, 

Introducción al Estudio del Derecho; 
T9'1"1r,Z9.Cií. p.p. 4 8 • ;r¡;-sr.-
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sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contra-

río y que hayan sido aprobudas por Jo menos por 14 mtemuros (43), 

La legisluri6n como parte importante de las Fuentes Formales 

del Derecho es un proceso esencial en ei ~acimiento de la norma ju

ridica y se define como: 

El proceso por el cual, uno o varios 6rganos del Estado for 
mulan y promulr,on determinadas reRlns jurídicas de observnñ 
cia general al que se les d5 el nombre especifico de leyes= 
( 44). 

Por lo anterior Jos leyes son reglas o normas jurídicas emana

das del poder público y el proceso a que esta condic.onada la vali

dez de estas leyes se forma de 6 etapas; ln1ciativa, Discusión, --

Aprohnci6n, Snnc16n y Promul~t1ción. Estas se encuentran contcn1<las 

en los artículos 71 y 72 de la Constitución <le los llstados Unidos -

Mexicanos, y 3 y 4 del CDdigo Civil del Distrito Federal. 

L.l.l.-ln1ciativa.- Scr,ún el 1\rticulo ·11 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos )lexicanos, ul derecho de iniciar leyes campe-

te: 

1.- Al Presidente de la Rep6blica; 

11.- /\ Jos lliputados y Senadores, al Congreso do la Unión; 

(43) Cfr. ART. 192 de la Ley de Amparo; Pac, ~.A. de c. v., ~~x1co, 
1YR6, p. 73. 

(44) E. G. MAYNEZ: op. cit., p. 52. 
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111.- A las Legislaturas de los Estados (4ó) (46), 

2. 1. 2. ·J!.!.~cus i6n. - lle 1 segundo párrafo del artículo nnteriormen te c i -

tado se desprende que las iniciativas presentadas por el Presidente 

de ln República por las legislaturas de los estados o por las dipu-

tncioncs de los mismos pasarán automáticamente a comisi6n a difere~ 

cía de las que presenten Jos Diputados y Senadores que se sujetarán 

a los trámites que designe el Reglamento de debates. 

Asimismo el Artículo 72 de la Constituci6n Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos sefiala el proceso de discusión al que se de

ben someter las leyes diciendo que: 

Art. 72.- Todo proyecto de ley o decreto cuya resolu--
ci6n no sea exclusiva de alguna de las Cfimaras se discutirfi
succsivamcntc en ambas, observfindosc el Reglamento de Deba-
tes sobre ln forma, intervalos y modo de proceder en las dis 
cusioncs y votaciones: -

a).- Aprobado un proyecto en la Cfimara de su origen pa
sar§ para su discusión a la otro si esta lo aprobare, se re
mitirfi el Ejecutivo quien si no tuviere observaciones que ha 
ccr, lo puhlicará inmcdiatmnontc. -

b).- Se reputar& aprobado por el Poder Ejecutivo todo -
proyecto no devuelto con observaciones a lo Cámara de su ori 
gen dentro de diez días útiles; a no ser que, corriendo este 

(45)Art. 71 de ln Con•tltución Polltica de Jos Estados Unidos Mexica
!J.QJ!' Por rúa, M6x íca ·nrss-¡;:·-53-;---------------

( 4fiJ cons lde ro Importante recalcar el caso del referendum consignado -
por el artículo 73 de Ja C.P.E.IJ.M. fracción VI, base z,\ 1ue dice: 
"Los ordenamientos legales y los reglamentos que en la ley de la
matcria se determinen serán sometidos al referendum y podrá su o~ 
jeto de iniciativn popular, conforme al procedimiento que Ja mis
ma seftale": HI maestro Rafael de Pina en su obra Diccionario de
llerecho Editorial Porríia, 100. Ed. 1981. México, D.F. pg. 407 di
ce que "el Refcrendum se clasifica en obligatorio como requisito
de validez en las leyes ordinarias, y facultativo que tiene lugar 
cuando lo consulta responde a solicitud de un grupo de unidades o 
n la petición de una autoridad envestida de poder de solicitar su 
cclcbraci6n". 
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término hubiese el Congreso cerrado o suspendido sus sesio
nes en cuyo caso la devolución deber& hacerse el primer dla 
útil en que el Congreso esté reunido. 

c).- El proyecto de ley o decreto, desechado en todo o 
en parte por el Ejecutivo sor& devuelto con sus observacio
nes a Ja Cámara de su origen (47). 

Deber& ser discutido de nuevo por ésta y si fuese con
firmado por las dos terceras partes del número de votos pa
sar6 otra vez a la C5mara l·evisora. Si por ~sta fuese san
cionada por Ja misma mayoría el proyecto será ley o decreto 
y volver& al Ejecutivo para su promulgaci6n. 

Las votaciones de ley o decreto ser5n nominales. 
d).- Si algún proyecto de ley o decreto fuese desecha

do, en su totalidad por la Cámara de revisi6n volverá a Ja
de su origen con las observaciones que aquella le hubiese -
hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría 
absolutíl de los miembros presentes, volver5 a la Cámara que 
lo desechó, la cu51 lo tomar5 otra vez en consideración y -
si lo nprobase por la misma mayoria pasará al Ejecutivo pa
ra los efectos de la fracción a); pero si Jo reprobase no -
podr5 volver a presentarse en el mismo periodo de sesiones. 

e).- Si un proyecto de ley o decreto fuere desechado -
en parte, o modificado o adicionado por la Cámara revisora, 
la nueva discusi6n do Ja Clmara de su origen versar& única
mente sobre lo desechado, o sobre las reformas o adiciones, 
sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados, 
Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora -
fuesen aprobados por la mayoria absoluta de los votos pre-
scntes en la Cámara de su origen, se pasará todo el p1·oyec
to al Ejecutivo para los efectos de la Fracci6n a). Si las 
ad1cioncs o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen -
reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su orí-
gen, volverán n aquella para que tome en considcraci6n las
razones de &sta y si por mayoria absoluta de votos presen-
tcs se desecharen en esta segunda rev!si6n dichas adiciones 
o reformas el proyecto en lo que haya sido aprobado por am
bas C5maras se pasará al Ejecutivo para los efectos de la -
fracri6n a). Si la Cámara revisora insistiere por la mayo-

(47) Rafael de Pina en su obra Diccionario de nerecho, Editorial Po--
rrdn lOa. Ed., 1981 México Pg. 470 dice que el Profesor Espaftol -
Santamaria de Paredes en su IJerecho Poi itico afirmaba que "el veto 
no es otra cosa que la sanción en sentido negativo rechazando el
carácter absoluto, ya que si así fuera equivaldria a otorgarle f! 
rultades legislativas". Pero respecto al Relativo manifiesta que 
debe ser necesario ya que puede presentarse el caso de que los -
parlamentos se aparten de la opini6n pdblica o se separen del Es
píritu de l" Constituci6n o infrinjan prescripciones que mantie-
nen la armonia de los poderes pdblicos". 
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ria absoluto <le votos pre~entes, en dichas adiciones o re-
fonnns, todo el proyecto no volver5 a presentarse sino has
ta el siguiente período de sesiones a no ser que ambas Cfim~ 
ras, acuerden, por la moyoria absoluta de sus miembros pre
sentes, que se expida la ley o decreto s6lo con los artícu
los nprohados y que se reserven los adicionados o reforma-
dos para su examen y votnci6n en las sesiones siguientes. 

f).- En Ja interpretaci6n, reforma o derogaci6n <le los 
leves o decretos se observar5n los mismos trlmites estable
ctaos para su formaci6n. 

gJ.· Todo proyecto de ley o decreto que fuese desecha
do en la Cfimara de su origen no podr& volver a prcscntarse
en las sesiones del año. 

h).- La formación de las leyes o decretos puede comen
~ar indistintnmcntc en cualquiera de las dos Cámaras con -
exccpci6n tle los proyectos que versaren sobre empr6stitos,
contrih11ciones o impuestos o sobre reclutamiento de tropas, 
todos Jos cuales deberlo discutirse primero en la Clmara de 
niputados. 

i).- Los iniciativas de leyes o decretos se discutiran 
preferentemente en la C6mara que se presenten, n menos que
transc1Jrra un mes desde que se pasen a la Comisión Dictnminn 
dora, sin que 6sta rinda dictamen, pues en tal caso el mis-
mo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse 
en ln otr;i C5mara. 

jJ.· El Ejecutivo de la Uni6n no puede hacer observa-
clones a las resoluciones del Congreso, o de alguna de Jas
Cámaras cuando cjerzcan funciones de cuerpo electoral o de
jurado, lo mismo que cuando Ja Cámara de Diputados declnre
q11c dehc nr11snrse a uno de los altos funcionarios de la Fe
deración por delitos oficiales. 

Tampoco podrl hacerlas al decreto de Convocatoria a se 
siones extraordinarias que expida la Comisi6n Permanente -~ 
(18). 

2.1.3.-~E!!?E.!!Ei~~- Tal y romo se desprende del articulo anteriormen

te citado es el acto por el que las Cámaras aceptan un proyecto de

ley, pudiendo ser esta total o parcial. 

!.1.4.-~~~~!~~~- Se le dá este nombre a la aceptaci6n del Poder Ejcc~ 



-43-

tivo de una iniciativa ya aprobada por las Cámaras. 

2.1.5.-Promu!gación.- Es el acto por el que la ley ya aprobada y sa~ 

cionada se dá a conocer por el Presidente a quienes deben cumplirla. 

La publicación en términos del articulo anteriormente transcrito de

be ser hecha rn el "Diario Oficial de la Federación en caso de leyes 

locales éstas se pub!icarln en los Diarios o Gacetas Oficiales de --

los Estadosº, 

Las rcRlas para determinar la iniciación de Ja vigencia se en-

cuentran contenidas en los artículos oo. y 4o. del Código Civil dcl

Distrito Federal, refiriéndose el primero a que las leyes, re~lamen--

tos, circulare~ o cualquier disposición de observancia ~eneral surtj 

rán efectos n los 3 días de ser publicados tratándose del Jugar don

de se publique y para lugar distinto se agregará un día más por cada 

40 Kil6metro1 o Fracción que exceda de la mitad, snlvo el caso del s! 

gundo artículo citado que se refiere a que si In disposición ~enoraJ 

contiene focha dl' iniciación n partir de ésta comenzara a seguir con 

tal de que su publicación haya sido anterior (49). 

Al lapso contenido entre Ja publicación )' Ja iniciación de la -

vigencia se le denomina "Vacatio !.eo,is" (50). 

El principio •cftalado antariormcnte tiene una excepción para 

los individuos que por su apartamiento a las vlas de comunicación 

(49) Cfr. Art. 3o. y 4o. del Código Civil; Porraa, México, 1980, p. 42. 

(SO) Gfr. F.. G. ~IAYNEZ: op. cit., p. 5?. 
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y por su miserable situación económica dejan de cumplir la ley 

que ignoraban y en tal caso los Jueces pueden eximirles de las sa!! 

cienes en que incurrieron de ser posible o concederles un plato -

para cumplirlas, exigiendo siempre la intervención del Ministerio

Público para aprobarse y que no se lesione directamente al interés 

público (51). 

(51) Cfr. Art. 212 del CódiJ¡~_!vil: op. cit., p. 44. 
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2.2.· l.A LEY. 

Como hemoo visto las normas o leyes son obras que derivan de· 

un proceso legislativo, por lo tanto del poder legislativo con cu~ 

pllmiento de determinadas formalidades esenciales para su validez

ª las cuales se les sujeta adem6s la participación del Poder E¡ec! 

tlvo e in~lusive la pnrticipación del Secretario del Rnmo corres·· 

pendiente o del que de una manera esencial participe, ya que como

se desprende del articulo 92 Constitucional instituye el Refrendo

como condición diciendo: 

Todos los Reglamentos, decretos, acuerdos y 
ordenes del Presidente deberán estar firma· 
dos por el Secretario de Estado o Jefe de · 
Dcpnrtnmcnto Administrativo a que el asunto, 
corresponda, y sin este requisito no ser5n
obede ci das es 2 ) • 

Así, hemos de definir a la ley como: 

La norma jurídica obligatoria y ~eneral die 
ta<la por el legitimo poder para ~egular la7 
conducta de los hombres o para establecer • 
Jos 6r~:111os necesarios para el cumplimi~nto 
<le sus fines. (53). 

ne lo anterior se desprende que la ley no sólo es una norma ge· 

neral y obligatoria para regular la conducta de los hombres sino que 

debe ser legitima esto es emanada <le una autoridad competente y rec2 

(52) Art. 92 de In ~~!!g!_!_';!dón Política ... op. cit., p. 74. 

(S;I) RAFARI. nr: PI~.~: lliccionario de llerecho; 10n. Edición, Porrúa, 
)léxico, 1981, p. "'!Zir.--
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noci<la como tal )' que romo norma puede establecer órganos para en 

un momento dado controlar de 11nn u otra forma la constitucionali

dad de alguna ley e inclusive la modificación de la propia cons·· 

titución en términos del artículo 135 <le la Constitución Política 

de los Estados Unidos ~exicanos, que determina la forma de adicio 

nar o refonnar la Constitución y a cuyo interesante estudio no e! 

traré por no ser objeto de ésta tesis. 
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2,2. 1.- ASPECTO FORMAL Y MATERIAL flE LA LEY, 

Asimismo se hn dicho qu• el articulo 14 de In Constitución P2 

lítica de los Estados llnidos Mexicanos conceptúa a la ley como una 

disposición o disposiciones generales abstractas, creadoras, madi· 

ficntivas o extintivas de determinadas sit1Jncio11es juri<licas, prir1 

cipio que ha quedado como el aspecto material de ln ley (54), 

Por otro lodo y como hemos visto no hasta que lo norma jurldl 

ca sen de tales carnctcrlsticas ya que ademls debe ser expedida •· 

por el 5ranno constitucionnl competente, esto es por el Poder Le·· 

gislativo generalmente y en la forma que ha quedado establecido ·· 

por el articulo 72 Constitucional anteriormente trnnscrito, siendo 

que a dicho principio se le ha clasificado como el aspecto formal· 

de la 1 cy ( 5 5), 

Creo muy importante mencionar que adcrn5s de 101 aRpcctos for· 

mol y material que han quedado descritos existe otro aspecto guc · 

dchc ser con:-;i<lcrudo como c:->C'lH.:iaJ éste e:-> el r.onstitucionnlt )'ª ª"' 

que como hemos visto "no p11ede existir" una ley que no vayn acorde 

C"Ott ln Constitución y con ln~ garantia~ que esta consagra, yn que .. 

de lo controrio ndolcccrln del vicio de inconstitucional y por taa 

to no podrín volcr. 

(54¡ Cfr. l. BIJRGOA; op. cit. p. 259. 

(SS) Cfr. !bid. p. 259. 
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Las normas de un sistema Jurldico, pueden ser del mismo 6 di

verso rango cuando son del mismo rango se relacionan coordinadame~ 

te y cuando son de diferente rango existe unn relación de subordi

nación por lo que, l• existencia de una norma depende de otra, al

igual que Jos actos .lur!dicos dependen de las normas de ílerecho, -

existen normas fundamentales y sobre las cuales no existe otra nor 

ma de mayor rango. 

Todas lns normas sean Generales 6 Individualizadas, Abstractas 

6 Concretas pueden ser contempladas desde dos puntos de vista: de 

los subordinados, en donde tienen un papel Normativo y de los Su-

praordinarios en dondL• es un acto de aplicación, esto se ve delim_! 

tado por su origen en la Norma Suprema o sea donde no existe nin-

gún precepto .Jur!dico di• Superior Jerarqula y los actos posterio-

rcs representan el deher Jurldico. 

Partiendo de In base anterior, el 6rden jerárquico de las Nor 

mas ,Jur!dicas tiene los siguientes rangos: 

1). Normas Constitucionales. 

2). 

:1). 

4)' 

Ordinarias. 

RcAlumcntnrias. 

Individualizadas. 

ne lu clasificnci6n anterior las.3 primeras son normas de ca-

ráctcr general; y las últimas se refieren n situaciones Jur{dicas·· 

conrrctas. 
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Las Normas ordinarias representan la aplicación de preceptos-

constitucionalr• y por tnnto las ordinarias se subordinan a las --

constitucionales, de igual forma existe una relación de suhordina-

ci6n entre las reglamentarias y las ordinarias, así como las indivJ. 

dualizadas u lns dcm5s, sin embargo, en 6stc Gltimo caso puede suc! 

der que la individualizada se condicione por otra del mismo tipo en 

el caso de que una scntc11cia se funde en un contrato. 

La clasificación anterior encuentra su fundamento en Ja Const! 

tuci6n Federal y al que se ha denominado Principio de Ja Supremacía 

de la Constitución, en la que en su Artículo 133 establece: 

Esta Constitució~eyes del Congreso 
de la U1116n que emanen de ella y todos -
los tratados que cstlírldCacuerdo con la
misma, celebrados y que se celebren por -
el Presidente de la República, con aproba 
ción del Senado, ser6n la Ley Suprema de= 
toda la Unión ... (56), 

Del precepto citado se desprende que el grado Jerárquico supr! 

mo y al que denominamos Normas Constitucionales corresponden a la -

C:onstitución Federal, las Leyes Federales y los Tratados lnternaci~ 

nales que en consecuencia tienen el mismo rango, y al cual se le d! 

nomina como Derecho Federal. 

Los siguientes grados Jerárquicos corresponden al Derecho Lo--

(56) Art. B3 de In Constituci6n Polttica ... op. cit., p. 121. 



-so-

cal que comprondr también lns Normas ordinurias, que contienen a -

las leyes org5nicas, de comportamiento o mixtas (Estas se componen

de ambas como la Ley Federal del Trahajo Vigente), mismas que tam-

bién encuentran.su validez condicionada, a que estén acordes o en -

otras palabras, que emanen, du la Constitución (57). 

(57] Cfr. E. G. MAY:-IEZ: op. cit., p.p. 84 a 88. 
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Z.3.1.· LEYES AlfrOAPL!CATIVAS Y llETEROAPLICATIVAS. 

Las Leyes Autoaplicativas han recibido dicho nombre derivado· 

do In expresión "auto''. de origen griego con significado de propio

º mismo en relación con su aplicación, esto es que este tipo de l! 

yes producen efectos jurídicos frente alguno de sus gobernados o · 

destinatarios por st misma, sin requerir un acto inter1nedio o pos-

terior para su aplicación: En efecto dichas layes se caracterizan 

porque al iniciarse su vigencia, inmediatamente surge el dehcr ju· 

rídico para los sujetos n qul6n va dirigida y por ende, si ésta vi~ 

In garantías consagradas por la ConHltución procede el .Juicio <le· 

Amparo, por lo que si los conceptos contenidos en la hipótesis no!. 

mativn se actualizaran inmediatamente sin qlJC sen necesario un ne-

to de aplicación (58), 

Por otra parte las l.eyes lletcroapl icat ivas son .1quol las que 

\.'IHlndo se inicia su vigencia no afectan inmediatamente la esfera 

del o los gobernados, sino que requieren para dicha afectación un· 

acto de aplicación, por eso es que se les antepuso el prefijo "he-

tero" del griego, que significa "otro" ya que requieren de otro a~ 

to de aplicación para afectar la usfern jurídica de los sujetos a

qul6n 1e dirige, por lo que para que el amparo proceda contra ellas 

es necesario que se presente el acto que la aplique y que viole en 

perjuicio del Sujeto una garantía Individual (59). 

(58) Cfr. CARLOS ~RELLANO G; op. cit. p.p. 564 y 565. 

(59) Cfr. !bid. p. 565. 
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Por lo anterior In diferencia entre Leyes Autooplicativns y 11! 

terooplicntivas estriba en que las leyes nutoaplicativas son impu1 

nables por via de An1paro a partir de su vigencia, en cambio las 

leyes heteroaplicativas requieren de un acto de nplicaci6n para 

ocr impugnable" por dicha via. 
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LA CO:\STITUClO:<, L,\ SO~EllA:\1.1 Y LAS GARANll;\S l)l!lll'l!lllALES. 

3. 1, - ~O)ICI:PTO llE SOBEll1\N_lA. 

El concepto de Soberanln ha sido de•de el •l1lo XV, uno de -

los temas mfis discutido•, y alrededor de dicho concepto surge 

nuestra organi~nci6n constit11cional. El ~onccpto prcdominnntc de

sobcrnnín en la dortrina europea (también adopt;ido por nosotros) -

es el de Jellinek y que dice la Sohcranía es: 

l.:l nrgaci6n de toda s11hor<linaci6n o li1nitn-
cl6n del Eotndo por cualquier otro poder (60), 

Dicha definición se traduce c11 un concepto positivo que para-

Carré de Mn\bcrg significa: 

llna pote•tnd pí1bllcn '!'"' so ejerce autorita
riamente por el Estado sohre todos los indi
viduos que forman porte del grupo :<aclonal -
(Cil), 

no lo anterior podemos conclulr que la sobernnln del Estado es 

el Poder Supremo y el mtis alto. Ahora hien , dicha potestad supr~ 

mn que el estado ejerce sobre los individuos dentro de su territo

rio se le llama sobernnln interior, ya que desde el punto de vista 

exterior la soberanía se enfoca a las relaciones internacionales -

en lo que cada estado guar<ln un plano de iRualdnd frente a otro --

estado, yn que dr lo contrario, la snl>erani:1 s~ prrder1a 

Ce.o l 

((, 1 l 

G. JELLrnEK: Teoría r.onornl del Estndo: Buenos Aires, 19B, p. 
287 citado por1-:-nnrr:~rr;~;\IE-fiórecho t:onsti tucionnl Mexicano; 
17a. Edición, Porrún, México, 11finí"p~-iJ.-----------------

CAR1Hi nR ~lALBHRG: Teoría General del Estado; M6xico, 1948, p. 
89 citado por FE!.1Ptl'1Ni\-R;-op. cw.--p:--u-;-
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ria ya no una relación de igualdad, sino de subordinación. 

De lo anterior podemos concluir que en el interior de un suj~, 

to Je Derecho Internacional el estado es el poder supremo y sobro· 

el cu51 no existe otro. 
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3.1.1. • ORlGE~ Y TJTUI._~~~~-Qg..!:_~ SOBEllA:-IJA. 

Ul Titular de In Soh•ranla y PI ejorclclo drl Poder Soberano· 

son situaciones por sí intimnmente ligadas.ya que al tratar quién· 

es quién posee In facultad o ol drrecho de Ja sohrrnnín tenemos 

que considerar ln forma en llLIC la ~jer~c o los nicdios de qt1c se 

vale. 

La doctrina europea insiste rn que el Titular de la Soberanía 

es el Hstndo,pcro llega a ln conclusi6n de que Este poder supremo· 

tiene que ser ej•rcido por los 6rganos, es decir los gobernantes 

( 62). 

La doctri11a nortcamrricona no admite la sohcranta del 6rMano, 

de lo• gobernantes o drl Estado, ya que ni los Poderes Federales,· 

ni los Poderes de los E•tndos o nlgunn otra nutoridnd que desempe· 

ñc funrioncs de gohiC'rno puC'clc "ntendersc como jurí<licamcnte 11 im.!. 

tada, ya que en PI sistema mn<'ricano los podt'rr-s ohran con facult!!_ 

des cxprosns y recibidas por tanto limitada•. \lentrn dl' dlrhn do~ 

trinu el único Titular de Ja Soberanía rs el pueblo, quién en uso· 

del poder 1ohcrano form6 una con1tlt11d6n 

.Jurtdicamentc Organlzndo. 

se ronvlrti6 rn Estado 

En el si~tc1na mexicano qtJe t~m6 la doctrina 11ortcamcricana, -

(b2) Cfr. F. TENA R; op. cit. p.p. 7 y R. 
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la soberania tiene origen y su único titular es el pueblo quién: 

.•• expidió su ley fundamental, llamada
Constituci6n en la que como materia cs-
trictamcntc constitucional consignó la -
forma de gobierno, creó los poderes pú-
blicos con sus respectivas fncultades y
rcscrvó piara los individuos cierta zona
inmune a la invasión <le las nutori<lades
(garantlas individuales) (6~. 

lle Jo anterior se desprende que el pueblo único Titular de la 

Sobernnia, al emitir su constituci6n ejercitó un acto de autodeter 

minac16n, que en un pals como el nuestro en el que no se tolera In 

npelnci6n directa del pueblo (por no existir un medio para eso) es 

la única oportunidad de ejercerla en forma pura e integra, pero 

sin embargo la potestad de alterar la con1tituci6n, que es una fa

cultad latente de la soberanla sólo puede ser ejercida, por cauces 

jurídico~. por lo que se concluye que la sobcrnnia 11nn vez que el-

pueblo la ejercitó reside única exclusivamente en ln constit11---

ci6n y no asi en los 6rg¡1nos ni en los gobcrn:1ntcs 1 yt1 que su 6mbi 

to de acci6n esta limitado entre ellos mismos (~4J. 

Así en nuestro derecho positivo se cstahtccc clnr:imcntc en -

los articuios 39 y 41 Constitucionales que la sobernnlc reside en

e! pueblo de manera esencial y originaria, y que todo poder público 

(ío3) !bid. p. 10. 

(r.,\l Cfr. Ihid. p.p. 10 y 11. 
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dimana del pueblo y para su sólo beneficio, siendo además ejercida 

por medio de lrs Poderes de la Unión en términos de la Constitu--

ci6n Federal y de las Constituciones Locales, las que en ningún C! 

so podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal (65), 

De lo anterior podemos claramente ver que nuestro sistema hn

adoptndo las anteriores conceptualizaciones de la soberanía respes 

to a su origen y titularidad y de lo que también se confirma el 

principio de supremacía constitucional sobre las constituciones l~ 

cales, ya que éstas en ningún momento o disposición pueden contra

venir a aquella. 

En mi opinión y toda vez que según hemos visto la soberanía -

reside en el pueblo que al autodeterminarse crea su propia consti

tución, debemos admitir que si la creación de la constitución es -

una forma de ejercicio de la soberanía tiene que existir alp,ún me

dio para que jurídicamente se pueda hacer uso de una facultad sob~ 

rana (que force a la aplicación de la constitución), esto es que • 

una ley que no concordara con la constitución no se aplicara come

de hecho se huce, de tal forma que debe existir un control popular 

sobre la actuación de los órganos del Estado y el Pueblo no debe -

de permanecer indiferente ante la actuación de los titulares de los 

órganos del estado ya que como decta Rousseau del pueblo: 

(6S)Cfr. Art. 39 y 41 de la Constitución Política .•. op. cit., p. 
43. 



... éste cree ser libre, pero se equivoca
totalmente; s6Jo Jo es durante Ja elección 
de Jos miembros del Parlamento: en cuanto
son elegidos, el pueblo es un esclavo, el
pueblo no es nada (66). 
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( 66) ,JllAN .JACOBO fiOUSSEAll; Contrato Social: Libro II!. Cap. XV; ci 
tado por l. BIJRGOA; enTerecho Constitucional Mexicano: 4a. : 
Edición, Porrúa, Mé~ico, 1982, p. 516. 
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3, 2. - CONCEPTO DE CONSTITUCION. 

El concepto de Constitución en cuanto responde a una expresi6n 

de la soberania podemos definirla como: 

El orden jurídico que constituye al Estado 
determinando su estructura política, sus -
funciones características, Jos poderes en
cargados de cumplirlas, Jos derechos y --
obligaciones de los ciudadanos y el siste
ma de garantías necesarias para el manteni 
miento de la legalidad. (67), -

Asimismo se considera por razón de ser como: 

Documento legal de ran~o fundamental por -
el que se rige Ja vida política de un ---
país y que, por regla general, suele conte 
ner una parte orgánica (órganos y relacio7 
nes entre los mismos) y una parte dogmáti
ca (derechos y libertades del individuo -
y de los grupos), dotado comGnmente, de -
una rigidez especial, sobre todo en materia 
de reforma, y de una primacía tanto formal 
como material sobre Jos restantes documen
tos y reglas jurídicas (68), 

Considero importante que para entender mejor los conceptos -

antes transcritos es conveniente analizar el sentido formal y mat~ 

ria! de la Constitución. 

(6 7) 

(68) 
R. DE PINA; Diccionario de Derecho; op. cit., p. 173. 
GIL-ROBLES Y PEREZ·SERRANO; Diccionario de Términos Electora
les y Parlamentarios; citado por R. oE PINA; op. cit., p. 173. 
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3.2. 1.- LA CONST!TLICION EN SENTlllO FOR\IAL Y ~A~~ 

El objeto esencial de cualquier constitución es crear a los • 

poderes públicos supremos así corno organizarlos y dotarlos de de--

terminadas comp~tcncias. 

La con5tituci6n C'n sentido material, -· 
está constituida por los preceptos que· 
rcgtJlan la creación de normas juridicas 
generales y especialmente la creaci6n · 
de leyes (69). 

Como ha quedado descrito, Ja constituci6n debe dejar estable· 

cides los 6rganos del Estado y sus relaciones a lo que Jellinek ha 

dicho: 

La constituci6n abaren Jos princ1p1os
jurídico1 que designan n los órganos · 
supremos del Estado los modos de su ·· 
crcaci6n, st1~ relaciones mutuas fijan
cl circ11Jo ele su acción, y, por último, 
Ja situaci6n de cada uno de ellos res· 
pecto del poder del estado (70), 

Por otra parte y ya que ha quedndo establecido el aspecto mat! 

rial de la constituci6n debemos aclarar su sentido formal que es: 

•.. cierto documento solemne, un conjunto 
de normas que 1610 pueden ser modificadas 
mediante la observancia de prescripciones 
especiales, cuyo objeto es dificultar la· 
modificación de tales normas (71), 

( 1i1líll~··xrrISl!'fl!'!Ccii'íaComun1sta del Derecho y del Estado; Edit! 
r 1a1 Na r i ona 1-;-·~,¡ Tco;-T1rlr,-¡;:-T-zr.--

( 70) JELLINEK; op. cit., p. 413. 
( 71) 11/\NS KliLSEN; op. cit., p. 124. 
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ne lo antes transcrito podemos concluir que materialmente las 

constituciones tienen por objeto fijar claramente la formación, ·· 

aplicación y ejecución de leyes considerando las garantías de los· 

gobernados asi como un sistema para cumplirlas, en lo que yo creo

que debe ser respetado fundamentalmente para ase1urar la libertad

de I gobernado, y, por otro lado formalmente es un documento solero· 

ne que para su creación y modificación requiere forzosamente de ·· 

elementos espccial~s que ln caracterizan de las dcm5s normas corne

es el de supremacía y soberanin constitucional, ya que como lo --· 

afirma el distinguido jurista Felipe Tena Ramirez: 

El pueblo, a su vez titular originario de 
ln soberanía, subsumi6 en la constitución 
su propio poder soberano (72). 

(72) F. TENA RA.\tlRBZ; op. cit., p. 11. 
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3, 2, 2, • EL PRINCIPIO DE SUPREMACIA CONST!TUCIO!'IAL. 

Como hemos visto a través de este pequeño estudio el princi·· 

pio de Supremacía Constitucional ha sido tomado en norteamérica, · 

así como en Inglaterra, como fundamento para los recursos utiliza·· 

bles para salvaguardar la constituci6n y los derechos del hombre,· 

así como facultad de los juzgadores para no aplicar y hasta dero·· 

gar leyes que no estén acordes con el documento supremo. 

Asimismo hemos visto que el principio de Supremacía Constitu· 

cional se encuentra consagrado en el artículo 133 de la Constitu·· 

ci6n Politica de 1917 y hasta In fecha vigente y que dice: 

Esta Constituci6n, las leyes del Congreso 
de In Unión que emanen de ella y todos •· 
los tratados que estén de acuerdo con la· 
misma, celebrados y que se celebren por · 
el Presidente de la República, con aproba 
ción del Senado, serán la Ley Suprema de~ 
toda la Unión. 
Los Jueces de cada Estado se arreglarán · 
a dicha constitución, leyes y tratados ·· 
a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las constil'lleiones o · 
leyes de los Estados (73), 

Pues bién de la lectura del precepto constitucional antes 

transcrito se desprende que; por un lado la constitución es un do· 

cumento que como hemos dicho habiendo sido creado con las formali· 

( 73) Art. 133 de la Constitución Política ... op. cit., p. 121. 
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da<les señaladas anteriormente existe por sí mismo, sin estar candi 

clonado a otro u otra constitución ya que el puchlo en uso de su -

facultad soberana se autodctormin6, escogiendo una forma de go---

bierno y determinados poderes que ejercitarfin propiamente la fun-

ción de gobernar. 

Asl tambi6n podemos ver qua las layo• del Congreso de la ---

Unión y los tratados que el Presidente de la República haya cele-

brado y que se celebren deben de reunir por lo menos una condición 

esencial para su validez y ésta os que cst6n acordes con la const! 

tuci6n, por lo qua a diferencia de la Carta Magna estos estfin su-

pcditados para su existencia a la propia constitución. 

A la aseveración anterior, resulta aplicable lo dispuesto por 

el artículo 15 Constit11cinnal que prohibo la celebración de Trata

dos Internacionales que violen o alteren do alguno forma las garan 

tías individuales, por lo que tambiln se sujeta su validez a las -

garantías individuales mismas que so consagran en la propia Con•ti 

tur.i6n ( 74). 

Por otro lado confirma el principio do Supremacía Constituci~ 

na! lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución Política -

y que dice: 

Todo funcionario público, sin excepción al-

(74) Cfr. Artículo 15 Constitución Política op. cit., p. 13. 



guna, antes de tomar poses1on de su 
cargo, prestará la protesta de guar 
d•r la Constitución y las leyes que 
de ella emanen (75), 
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Igualmente se vuelve a confirmar que, sólo las leyes que de -

la Constitución emanen pueden tener validez, ya que la protesta de 

todo funcionario púhlico debe ser hecha en ese sentido, al limita!: 

se la actuación de todo funcionario público a e,uardar y por lo ta~ 

to a s6Jo aplicar lns leyes que de Ja constitución emanen, siendo

que dicho principio ya hnhíu sido utilizado como hemos visto en -

las bases constitucionales de 1935, anlicándose dicha obli•ución -

inclusive al Presidente de Ja Renública, por Jo que tambicn se in· 

ficrc el hecho de que ningún func~nnrio "puede" ni "debe" !!E~ 

una lay yuc no estd acorde o en otras palnhras que no hoya emanado 

de la Constitución, ya que en tal caso violaría inmediatamente la

Constituci6n, las gurnntíos individultlcs e inclusive su propio ju-

ramento. 

Dicho argumento tnmbi6n resulto aplicable a los poderes y ór

ganos encargados del ejercicio del poder público, ya que como he·· 

mos visto, en la co11stituci6n se crean dichos 6rganos o poderes, -

y a la cual dehcn su existencia y por Jo que su actuación, debe e~ 

tar subordinada a Ja propia constitución. Así en relación a las -

diferencias entre el poder constituyente y los "poderes constituí-

(75) Articulo 128 Constitución Política op. cit., p. 117. 



dos 11
1 P.ecasens Sichcs afirma lo anterior diciendo: 

... el Poder Constituyente es por esen 
cia unitario e indivisible. So es un7 
poder coordinado a otros poderes divi
didos (Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial); antes blGn, es el fundamento -
omnicomprensivo de todos los demfis po
deres y de sus delimitaciones; permanc 
ce firme la tesis emitida por Sieyes:~ 
la elaboración de una constitución pri 
mera supone ante todo un poder consti: 
tuycnte; y asf 1 del concento mismo de
constitución se deduce la diferencia -
entre el Poder Constituyente y los Po
deres Constituidos; 6stos derivan su 
título de unidad del Poder Soberano; 
todas las competencias, facultades y -
poderes constituidos se fundan en la -
Constitución fundamental o primera y -
como ésta es obra del poder constitu-· 
yente, derivan por ende de él; pero -
cuando no hay constituci6n 1 entonces -
no existe ningGn poder constituido con 
título Jurídico-Positivo; el único po
der legislativo es el constituyente -
( 76). 
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A todo ésto cabe señalar la opinión del gran jurista Don Jgn! 

cio Burgoa que dice: 

..• la actividad del legislador ordi
nario, originado por y en la Constit~ 
ci6n, debe estar sometida a los impe
rativos de ella y los fundamentos o -
efectos objetivos de dicha actividad
º sean, las leyes, tienen consiguien
temente, que supeditñrseles también -
y en caso de contradicción, debe op--

(76) LUIS RECASENS SI CHES; Fi losofia del Derecho; citado por J. -
BURGOA; Derecho Constituc1onal ••• ; op. cit., p. 354. 



tarse por la aplicaci6n de la Ley Fun
dumental, la cuál, no es otra cosa que 
la expresión del principio de Ja Supr! 
macla Constitucional (77), 
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Por lo que hemos visto la actividad de los poderes debe estar 

sometida en todo momento a las condiciones fijadas por la Carta 

Magna, y por lo tanto la actividad del poder legislativo que en 

ese orden de ideas debe respetar en E_odo las garantías individua-

les que la constitución consagra, por lo que no se nuode concebir

el hecho de que en el tema que nos ocupa y cuando todos los mexica 

nos tienen derecho a disfrutar de las garantías que ellos mismos,-

en un neto de outodetcrminaci6n, fijaron en la constitución, se -

pueda <lar cabida al hecho [nunca jurldico], que como veremos, se -

aplique a todos los habitantes una ley que el poder judicial deter 

min6 de inconstitucional, y menos que no exista un medio jurídico

capaz de nulificar, no sólo para un sujeto la ley, sino para todos 

los afectados en sus garantías por los efectos producidos ilegal-

mente por la ley inconstitucional, 

----------·-----
( 77) J. BllHGOA; ~erecho Constitucional op. cit., p. 354. 
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Antes de uhordar tema tan discutido y defendido por tantos --

pueblos y ~aciones creo importante tratar cuál es la esencia "pro

funda" }' la motivación que ha incitado a normar su reconocimiento-

consagraci5n y defensa, ya que como afirma Juvcntino V. Castro: 

... muchas constituriones sostienen es 
la base de las instituciones sociales
y de los reglmenes dcmocrlticos (78), 

Creo como afirma el citado autor que la libertad es el punto

de partida de todo, ya que gracias a ésta el hombre pretende real! 

zar sus fines, dcsorrollars~ y superarse en su mcdidri como hombre-

racional que es,y gracias a lo cuál disfrutamos de una posici6n S!!_ 

perlar en todos aspectos a cualquier animal por ser los únicos do

tados de raciocinio, del tal forma que gracias a eso el hombre pr! 

tende y siempre lo ha hecho a través de la historia; autorealizarse, 

elegir, poder pensar y hacerse de medios para ser feliz. 

Sin embargo, debemos di fcrenciar los "derechos del hombre''>·

que son potestades inherentes a su personalidad y naturaleza corne

es el ser racional sin que Intervenga una relaci6n Jurldico-Posit! 

va, siendo en cambio las "garantías individuales" la consa~raci6n

Jur!dico-Positiva de dichos derechos del hombre, a efecto de in--

(781 JlJVENTJNO V. CASTRO: Lecciones de Garantias y Amparo; 3a. Ed, 
Editorial Porrúa, México, 1981 p. 17. 
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vestirlos de lmperatividnd y Obligatoriedad frente al Estado y de

los poderes qu- lo integran. 

De tal suerte podemos entender como garantías individuales; -

el derecho público subjetivo (objeto) derivado de una relnc\6n ju

rídica de supra a subordinación entre el gobernado (sujeto activo) 

y el Estado y sus autoridades (sujeto pasivo), previsto y regulado 

por la Ley Fundamental (Fuente) que crea una obligación correlati

va a cargo del Estado y sus autoridades consistente en respetar -

dicho derecho cumpliendo lns condiciones de seguridad jurídica ---

(79). 

Lus 11 gnrnntías. individuales" están consagradas en ln constit!!_ 

ci6n, por lo que al i~ual que ésta deben participar del principio

de rigidez constitucional de tal forma que no pueden ser modifica

das por el poder legislativo ordinario (Diputados y Senadores) --

sino s6Jnmcnte por un poder extraordinario integrado de Ja forma -

prevista por el artículo 155 Constitucional (50). 

Por otro Indo como hemos visto, las bases que tomaron los ---

constituyentes de 1857 y las bases sobre las que fijaron las gara~ 

tías individuales los constituyentes de 1917 fueron diferentes, ya 

que como afirma Don J. Burgoa: 

(79) Cfr. IGNAC!O BlJRGOA; Las Garantías Individuales; 16a, Ed, Ed! 
torial Porrúa, México, 1982, p.p. 1R6 y 187. 

( 80) lb id. 



Para la Constituci6n de 1917 los dere
chos del gobernado no equivalen a los
derechos del hombre, esto es, no son -
anteriores a ella ni necesaria o inclu 
diblemente recognocibles por ella, --= 
sino derivados de In relación jurídica 
en que se traduce Ja garantía indivi-
dual establecida y regulada por sus -
propios mandamientos (81). 
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Asimismo como hemos visto, las Garantías Individuales por estar 

consagradas en Ja "Carta Magna" o sea la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, al igual que lsta, deben de participar 

del principio de supremacía constitucional yn citado, por lo que In

actividad de Jos poderes, debe estar sometida en todo momento a las

garantías que la Constituci6n consagra. 

(81) !bid. p. 191. 



CAPITULO IV. 

~~NTR~ 

4, 1, • CO)ICEPTO llE AMPARO, 

• 70· 

El Amparo es un procedimiento jurisdiccional que tiene como -

fin proteger, directamente a ln constitución e indirectamente a Ja 

legislación secundaria, prescrvnndo on forma definitiva todo el d! 

recho positivo, incitado por el particular que consideró violada -

en su perjuicio una garantía Individual por cualquier autoridad. 

El amparo tiene una finalidad esen
cial, dual, simultanea e insepara-
ble, pues al proteger al gobcrnado
contra cualquier acto de autoridad
que infr1nJa la const1tuc16n y, por 
ende todo ordenamiento legal secun
dario, prcserv11 concomituntcmcnte -
el orden constitucional u el norma
tivo no constitucional (82). 

De íp,ual forma el amparo es un juicio de competencia Federal, 

que comienza a funcionar a instancia de parte agraviada, y cuyas -

sentencia no son universales sino que sólo tienen eficncín en el -· 

caso concreto de que se trata. 

El amparo también consiste en un juicio de carácter político, 

toda vez que los Tribunales Federnll•s pueden enjuiciar leyes, como 

acto de autoridad, ya que estas en última instancia son producto · 

de actos del Poder Legislativo y Ejecutivo. 

(8Z) J. BUHGOA; El .Juicio de Amparo; op. cit., p. 174. 
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De esta formo Silvestre Moreno Cora, define el Amparo como: 

Una institución de car5cter político, que 
tiene por objeto proteger bajo las formas 
tutelares de un procedimiento judicial, · 
las garant!us que la constitución otorga, 
o n1antcncr y conservar el equilibrio en-
tre los diversos poderes que gobiernan ·· 
la Saci6n 1 en cuanto por causa de las in
vasiones de 6stos, se vean ofendidos o -
ªRraviados los dererhos de Jos individuos 
( 83). 

Existen diversas tcorias de que el Amparo es un recurso de -

ésta forma JosS Mario Lozano lo conccptualiza como: 

... un recurso que t ienc por objeto ampa 
rur al quejoso en el goce de la garantli 
violada , , , 
... procede mediante la prueba de que ha 
habido la violación alegada, produce el· 
efecto de restituir las cosas, al estado 
que tcnlan antes de Ja violación , , , 
••• y se sigue a petición de parte agra· 
viada y por medio de procedimientos y 
formas jurldicas que determina lo ley·· 
( 84) . 

Sin entrar a las discusiones de que si el Amparo es un recurso 

o un juicio debo afirmar mi adición a las ideas de Don Jos6 María 

Lozano, en el sentido de que el i\mparo produce y debe hacernos de 

produ~ir el efecto de restituir las cosas al estado que tenlan nn·· 

( R3) 

( R4) 

SILVESTRE MORENO COHA.· Tratado de Juicio .de Am~; Edición · 
1902, p. 49; citado por T-;-JrílffITD,\; El Jií1c10 dcAíiij)aro; op. ·· 
cit., p. 178. 
JOSE MARI¡\ LOZi\NO; Estudio del Derecho Con•titucional Patrio · 
en lo relativo a Jos Oererhos del llomhre; 3a. Ed:-t'cifi'Ua;::!CXT 
co,19i!OcTiñdOpor OCi/WTO"A.-ITl!iNi\.'ffi"i!Z: Curso de Amnaro; 2a: 
Ecl. Editorial Porrúa, México, 1983, p.p. 4 y · 
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tes de la violación, por Jo menos en Jo que concierne al amparo ··· 

contra leyes, :·a que como lo veremos posteriormente lsto no sucede· 

así, ya que en el caso de que por vía de amparo se impugne una ley-· 

como inconstitucional y los Tribunales Federales así lo confirmen,· 

no deja la ley de producir sus efectos y, en consecuencia, no vuel· 

ven las cosas, al estado que guardaban antes de Ja violación, o sea 

al régimen jurídico que existía antes de la expedici6n de esa ley · 

inconstitucional. 

Por otra parte y como me referiré más profundamente en los co!l 

ceptos que continuan, cabe resaltar el elemento contenido en la de· 

finici6n de Silvestre Moreno Cara, y en el que manifiesta que uno · 

de los objetos del amparo es el mantener el equilibrio entre los di 

versos poderes que gobiernan Ja Nación, ya que siento sin equivoca! 

me, que seria la dnica forma de mantener un verdadero equilibrio ·· 

entre los poderes de la Uni6n (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), 

Como conclusión podemos inferir que en el juicio de amparo o · 

juicio constitucional, es y debe ser un medio de protección a la Ley 

Suprema, que ejercitado por un particular, regula los actos de ··•· 

cualquier autoridad, para que éstas no causen al ejecutarlos nlgdn· 

agravio a éste. 

Sin afectar o limitar de alguna forma la conclusi6n antes ··•• 

transcrita, he de recordar, que por ser la declaraci6n "erga omnes" 
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de las s,entencius, en. el ampnro contra leyes, el objeto fundamental 

de ésta tesis he de circunscribir n dicho estudio el anllisis del

juicio constitucional. 
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4, 1. 1. - ~~'!.Q__)!EDIO ng_~E.~SOR llE LAS GARA~TJAS INDIV!llUALES. 

Como hrmos visto a trav6s de esta tesis, el fundamento primario 

del juicio de amparo es el de proteger Jos derechos fundamentales 

del hombre consignados corno garantías on nuestra Carta Magna, así el 

articulo 103 de la Constitución Polltlca ~exicana establece: 

Los Trlhunalcs de In Federación resolve
rán toda controvcrsra (así] que sr susci 
te: 
!.· Por leyes o actos de la autoridad -
que violen las gnrantfns individuales; 
11.- Por leyes o netos de la autoridad -
federal que Vl1lnorcn o rcstrinjun la so
beranla de los Estados; y, 
111. - Por leyes o actos de las autorida
des <le éstos que Invadan la autoridad fe 
deral ( 85), -

lle Jo anterior se puede apreciar facilmente que el objeto ac--

tual de nuestro Juicio de Amparo, consiste por un lado en impedir -

que alguna ley o acto de alguna autoridad viole lns garantin• indi-

viduales y por otro lado impedir Ja invasión jurisdiccional federal

en la local o viceversa. 

Asimismo se infiere que el primer objeto es salvaguardar la Pª! 

te dogmática de la constitución o sea las garantlas individuales y -

el segundo una parte orgánica y tipicamente constitucional. Sin cm· 

(85) Art. 10:1 de la Constitución política de los Estados llnjdos '!ex¡ 
canos. op. cit., p. 81 
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bargo dichas defensas se condicionan al artículo 107 Constitucional· 

y que en sus primeros plrrafos dice: 

Todas las controversias de que habla el 
artículo 103 se sujetarán a los procedi 
mientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo con las ba 
ses siguientes: -
J.- El juicio de amparo se seguirfi siem 
pre a instancia de parte agraviada. -
JI.- La sentencia serfi siempre tal, que 
sólo se ocupe de individuos partícula-
res, limitfindose a ampararlos y proteger 
los en el caso especial sobre el que ver 
se la queja sin hacer una declaración -
genera 1 respecto <le la ley o acto que -
la motivare (86]. 

Oc la frncción primera y segunda transcritas, se dc:>sprendc el --

acentuado individualismo del juicio de amparo, e igualmente que no -

se trata de un sistema <le defensa directa de la constitucionalidad,

sino <le la defensa del individuo frente ul Estado por violaciones de 

6ste contra aquel, y que en realidad como afirma el Lic. Felipe Tena 

Ramírez: 

~o importa la lesi6n en sí a ley supre 
ma, sino s6lo en cuanto se traduce cn7 
daño a un individuo, que es lo único -
que parece interesar a la constitución. 
Reparado el perjuicio que se ocasion6-
al quejoso Ja violación general queda
impunc en si misma y en relación con -
todos los individuos que no la recia-
man porque Ja sentencia no vale sino · 

(86) !bid. p. 83, 



para el caso concreto ni puede hacer -
declaraciones generales respecto a la
inconstitucionalidad del acto violato
' lo (87). 
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Por lo que podemos concluir que lns tres fracciones del articu

lo 103 Constitucional que integran y fundan la procedencia del ampa

ro se subordinan realmente al individuo por violaciones del Estado ya 

que las fracciones ll y 111 implican una incompetencia derivada de 

unn violación del artículo 16 Constitucional que dice: 

Nadie puede ser molestado en su persa 
na, familia, domicilio, papeles o po:" 
sesiones, sino en virtt1d de mandnmion 
to escrito de la autoridad competente 
... ( 88) 

l.o nnterior realmente implica una violación a una garantía indJ. 

vidual , y procedente en Ja fracción primera del articulo 103 Consti 

tucional lo que deja sin objeto a sus dos últimas fracciones, pero -

sin embargo es importante mencionar sin que sea el objeto de esta -

tesis, la necesidad que existe en nuestro derecho pdblico de resolver 

los problemas que se susciten entre los tres poderes federales, ya -

que entre los poderes locales y entre los poderes locales y los fed!e 

rales el articulo 105 Constitucional los resuelve diciendo: 

Corresponde s6lo a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocer de las -

(87) F. THNA AAMIREZ; op. cit., p. 507. 
(88) Art. 16 de Ja Constitución PoJítica op. cit., p. 14. 



controversias que se susciten entre -
dos o m5s Estados, entre los poderes -
de un mismo Estado. Sobre la constitu 
cionalidad de sus actos y de los con-7 
flictos entre la Federación y uno o -
mús Estados así como de aquéllas en que 
la Federación sea parte en los casos -
que establezca la ley (89). 
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Cabe hacer la aclaración que el dnico caso en que se ejercita -

el control de la constitucionalidad y no es función del individuo y· 

por tanto no en vía de Amparo, sino en la vía ordinaria ante la Su--

prcma Corte de Justicia, es cuando surgen controversias entre pode--

res de un mismo Estado siendo planteado el conflicto por el poder 

invadido, y dando como consecuencia una sentencia general, por lo 

que debemos de concluir que la función real del amparo no es en la

actualidad por su naturaleza un control de constitucionalidad sino -

una defensa del individuo (90), 

Por otro lado, si como hemos visto el amparo no tiene en reali· 

dad una función de control constitucional, sino una protección indi· 

vidualista al sujeto (quejoso) que por un acto de autoridad, sinti6-

violadas sus garantlas individuales, debemos reconsiderar la situa-

ci6n jur!dica que prevalece cuando ese acto de autoridad consiste en 

una ley, que no s6lo viola garantías individuales sino a la propia -

ley suprema que como hemos vist~ instituye los lineamientos legales

del país, dando como consecuencia una ley vigente que viola y segui

rá violando las garant!as individuales de todos los que se encuentren 

(8!1) Art. JOS de la Constituci6n Política ... : op. cit., p. 82, 
(90) Cfr. F. TENA nAmREZ; op. cit.' p.p. 508 a 512. 
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en los supuestos que esta ley contemple, por no existir medio legal

de impedir su fucrzu obligatoria para los sujetos que no tuvieron -

oportunidad de recurrirla. 
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4. 2. - ~~~~~-lg'!'.~2.,. ,g t,;;S• 
;}'~ 
~'~1 

Como hemos visto la Constitución, es el cuerpo normativo en -

el que el pueblo como titular de la Soberania ha impuesto sus de-

signlos, en ella est5 la base jur!dica y política sobre la que de~ 

cansa toda la estructura del Estado y las facultades de que gozan

los poderes que nos gobiernan y los derechos políticos individua-

les, estando dotada irualmente del principio de Supremacia Consti

tucional, ya que es la Ley Suprema. Asimismo y como ha quedado e~ 

tnblecldo en los capítulos anteriores el hecho de que los poderes

Ejecutivo, Legislativo y .Judicial, tengan su origen en la constit;!_ 

ción Jos subordina a ésta. 

El hecho de que los poderes de la Unión sean nersonas morales 

no Implica que sus actos sean totalmente perfectos, ya que estfin -

representados por personas fisicas, seres humanos imperfectos por

naturalezn ya que el hombre por naturaleza es imperfecto y por lo

tnnto sus netos tnmhi6n lo son. 

Por lo anterior, es necesaria la cooperación de todos los 

miembros de una sociedad para alcanzar un régimen juridico más 

"perfecto", de tal forma que los netos del poder legislativo (le-

yes) deben tener un medio de control, respecto a su constituciona

lidad pudiendo ser una de las funciones de nuestro Juicio de Ampa-

ro. 



En este orden de ideas dice Fernnndez de Velazco: 

"El hecho que se produ:cnn leyes incons 
titucionules es evidente, si se aplica~, 
¿que cficacía t ienc la Const i tuci6n? . .. 
Esta resulta quebrantada y vulnerado -
todo el motivo de su existencia que es
lograr una gnrantia máxima que desnpare 
ce sí el respeto debido n sus preceptos 
no tiene mtls sanción qt1c la voluntad -· 
legislativa. La Constitución, efectiva 
mente, es una garantía de algo y para 7 
algo. Es una garnntia de los derechos· 
fundamentales, y es una gnrantln para • 
impedir que se quebranten. 
En ausencia de jurisdicción que compren 
de el de y el para, se entronizar§ de 7 
hecho el absolutismo lcqislativo inclu
so contra la Constitución {91 ). 

-so-

Así refiriéndose a las relaciones entre el Poder Judicial y • 

el Legislativo afirma Hamiltón: 

El poder del puehlo está por encima de
los otros dos {Legislativo y Ejecutivo) 
y qu~, cuando sea expresada la voluntad 
de l" legislatura en sus leyes y en opa 
sición con la del pueblo, declarada en7 
Ja Constituci6n, la última, no Ja nrime 
ra será obedecida por Jos jueces (~2). -

Pero sin cmhargo, y romo hemos visto en nuestro juicio de Amp!!_ 

ro lejos de ser un medio de control constitucional constituye un ·

proceso judicial ejercitado por un particular en defensa de sus pr~ 

-----------------
(91) FER~A~PEZ PE VELAZCO; Principios Jurldicos y Sociales. p. 210 

citado por J. BIJRGOA. ~! .Ju1c10 de Amparo; op. crt:"';li. 215. 
(92) llA)IJLTO~: El Federalistñ;-'"Numero 78, citado por l. BURGOA; El 

Juicio de i\iiiparo; op. cit., p. 216. -
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pins gnrnntíns, contrn un neto ilegal de autoridad, 

~si y corno afirma Don Ignacio Burgoa, hemos de comprender Ja 

necesidad de que en un r5girnen de derecho y constitucional corno -

el nucstro 1 en el que existe una .Jcrar4uía Sormativa en ta que la 

constitución es In Ler Suprema, debe sacrificarse todo acto de n~ 

toridad constituida, estableci~ndosc 11n control y una sanción cua~ 

do los actos de esta contravienen un mandato constitucional, por-

lo que las leyes que forman parte de lo actividad estatal deben -

supeditarse también o la constit11d6no )'si no fuera as! deben de

declararse inaplicables y carentes de validez por In auto~idod --

jurisdiccional en cada caso, ya 411e si tnl dcclaraci6n no fucrD 

jurídicamente posible• se roerla en uno dictadura parlamentaria, 

quedando el Poder Judicial como mero ejecutor del Legislativo ---

(9 3). 

De igual formo opina llarnilton al decir: 

Imponer al poder judicial la obligación 
de aplicar una ley inconstitucional es -
declararle Inferior al legislativo, esto
es, colocarle bajo su dependencia y vio-
lar el principio de la separación (94), 

(93) Cfr. J. Blll!GOA: El Juicio de Amparo; op. cit., p. 221. 
(94) flo\MlLTO~: op. cit., p. 221. 
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4. 2. 1.. SUJETO ACT !VD y PAS l va EN EL MIP.\nD CONTnA L~~ 

La acci6n de amparar encuentra su fundamento en el articulo 103 

y 107 Constitucionales anteriormente transcritos, y de los que se i! 

fiere que el sujeto activo de Ja acción es: 

... aquel gobernado victima de una vio
lación a las garantías constitucionales 
cometida por cualquier autoridad esta-
tnl, mediante un acto (srticto sensu) · 
o una ley (fracci6n primera del articu
lo 103 Constitucional), y 
. . . a que 1 gobernado en cuyo perjuicio · 
tanto la autoridad federal como la lo-
cnl mediante la realización de un acto
concreto o la expedición de una ley, ha 
yun contravenido su respectiva compete~ 
cia, con independencia de que esto cir7 
cu11st:1ncia implic¡uc o no violación n ga 
rnntías individuales (fracción 2a. y 3ñ. 
del articulo 103 Constitucional) (95). 

Al igual que en otros procesos jurisdiccionales, en el Juicio de 

Amparo, también existe un sujeto pasivo o demandado que en términos · 

generales se constituye por: 

.•. cualquier autoridad estatal de ··· 
cunlq11icr naturaleza política o cons-
tltucional que sen, que viole las ga·
rantias individuales por una ley o un
acto en sentido estricto (96). 

Sin embargo, no debemos pasar por alto que para que exista dicha 

acción de amparo es condición indispensahle, la existencia de un---·· 

(!15) l. BUnl:OA: El .JuJsj.Q..._.ili!__illnpuro¡ op. cit., p. 321. 
(96) !bid. 
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"agravio personnl" derivado en el caso de leyes, de los efectos que -

éstas producen y que pueden ser mediata (Leyes Heteronplicativas) o

inmcdiatamente (Leyes ~utoaplicntivas) dependiendo do! modo que int! 

resa al objeto de su aplicación (97), 

As! por agravio o perjuicio para efectos del amparo debe enten

derse como una lesión directa, una ofensa, un dafto, una afectaci6n 

indebida que derivada de una ley o un acto de autoridad, se hace a 

los derechos de un particular (98), 

(97) Cfr. !bid, p.p. 221 a 223. 
(98) Cfr. ALFONSO NOR!EGA; op. cit., p. 149, 



-84-

Como hemos visto el amparo es un medio de defensa de un partic~ 

lar, contra un acto de autoridad o una ley que le causa un anravio,

por violnr una garantía consagrada por la constituci6n e igualmente· 

hemos dicho que a pesar de que es una figura predominantemente indi

vidualista, tiene por objeto conservar la pureza de la constitución. 

Ahora bi6n el amparo opera como sistema de control constitucio

nal, cuando su objeto se encuentra constituido por las leyes, el --

efecto de la resolución que se dicta es la derogación inmediata de -

la ley declarada inconstitucional, o si bién no se deroga hace auc -

la ley en cuestión deje de aplicarse tal y como si hubiera sido der~ 

gada, o la resolución declara la inconstitucionalidad y se concreta

ª nulificar el acto concreto de aplicación de la ley (99). 

Siendo el Oltimo caso el aplicado a nuestro derecho, como lo h! 

mos analizado anteriormente, es difícil conceptualizar al amparo co

mo medio real de control de la constitucionalidad. 

El artículo 103 constitucional anteriormente transcrito define el 

carácter y extensión de nuestro Juicio de Amparo, infiriéndose de é! 

te, que solamente contra las leyes y los actos que emanen de las aut~ 

ridades, procede el Juicio de Amparo, o en otras nalabras sólo aque-

(99) ALFONSO NORIEGA; op. cit., p. SS. 
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llas o aquellos pueden ser objeto de éste. 

En el capítulo JI, nos dedicamos al estudio de las leyes a efe~ 

to de comprender su orige~ pero cabe hacer la aclaración que una ley 

en sentido formal es aquella que exige para su formación el riguroso 

procedimiento que anteriormente señale. Pero también existe el ele

mento material de la ley en la que es un~ medida general, abstracta

c impersonal que garantiza al individuo su igualdad ante Ja ley. 

Asl pues la función legislativa formal en términos del artículo 

SO de la Constitución Política es el conjunto de actos emanados del

Congreso General. Sin embargo, el articulo 70 del mismo Ordenamien

to dice que las resoluciones del congreso tendr§n el carácter de Ley 

o Decreto, siendo el caso que la doctrina ha establecido la distin-

ci6n que mientras la ley se refiere a un objeto general el decreto -

s6lo comprende un objeto particular (lOIJ. 

Como ha quedado establecido en los t6rminos del articulo 107 el 

amparo se tramita como un juicio y,por el ejercicio de una acción 

con dctcrminndns carnctcrísticas como lo son¡ la existencia de un ac-

to reclamado (o sea una relación entre el hc•cho y Ja norma), la exi~ 

tencia de alguno de los supuestos del artículo 103 Constitucional,

y una parte agraviada. (101) · 

000) Cfr. Jbid. p.p. 43 a 45. 
401) Cfr. ALFONSO NORJEGA; op. cit., p. 123. 



Asi Josl Maria Lozano, gran jurisconsulto afirma: 

Quiln pretendiera que los tribunales declarn
rón en términos generales y sin aplicación a
un caso especial, la inconstitucionalidad de
una ley, menos aan, q11ién solicitara que se -
le eximiera de obedecerlas antes de que se hu 
hiera exigido su cumplimiento, aunque fueran= 
notoriamente anticonstitucionales pedirla !o
que los tribunales no pueden conceder, porque 
sus sentencias han de ser en estos juicios -
tales, según el precepto del articulo 102 de
la Constitución (correspondiente al 107 de la 
actual) que se limiten a amparar y proteger -
en el caso especial sobre que verse el proce
so, sin hacer ninguna tlcclaraci6n general res 
pecto de la ley o actos reclamados. La demai 
da pues, que no cite un hecho especial, sino:
que pida la derogación o siquiera la dispensa 
de una ley, aunque sea inconstitucional, es -
improcedente como contraria a aquel precepto
··· So basta la existencia de una le)' incons 
titucional que viole una garantía individual= 
mientras la ley no se ejecuta o aplica, debe
considcrarse como letra muerta, a nadie ofen
de ni causa perjuicio ... La ley adquiere una 
existencia real cuando se aplica a un caso -
particular; s6lo cnto11ccs hay una persona --
ofendido y lsta tiene el derecho de defender
se contra la aplicación actual de la ley por
medio del recurso de amparo (102). 
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La tesis de Josl Maria Lozano fue también sustentada por el --

gran jurisconsulto Don Ignacio L. Va!larta que decía: 

ooz) 

Pero, si, es un requisito esencial en la de-
manda de Amparo, que se precise un hecho espe 
cial y determinado, que constituya el acto -= 

JOSS MAIUA LOZANO; rratado de los llerechos del llombre. Imprenta 
del Comercio, de Oub!fin y Cia., 1870,p. :¡39 y EMILIO R1\BASA; -
El Juicio Constitucional, Ed. Porrúa, S. A. 1955, p. 231 citado 
~%0 NORIEGA; op. cit., p. 125. 



reclamado, el acto que se acuso de inconstí· 
tucional y contra el que se pide la protec-
ci6n de la Justicia Federal ..• Oo:ll. 
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As[ por lo que respecta a nuestro Juicio de Amparo, como siste

ma de defensa constitucional el articulo 103 fija como organismo de

control a los Tribunales de Ja Federación, siendo que por otro lado

el artículo 94 de Ja Constitución establece: 

Se deposita el ejercicio del Poder Judicial
de la Federación en una Suprema Corte de Jus 
ticin, en Tribunales de Circuito, Colegiados 
en Materia de Amparo y Unitarios en Materia
<le Apelación, y en Juzgados de Distrito (104). 

Por tanto, los organismos que deben conocer del Juicio de Amparo 

son la Suprema Corte de Justicia de la ~ación, los Tribunales Cole-

giados de Circuito y los Juzgados de Distrito, 

,\hora bién sin profundizar propiamente en el procedimiento de 

amparo y sus reglas de competencia, improcedencia y sobreseimiento 

par no ser objeto de 6ste estudio, cabe seftalar que en tlrruinos de 

la fracción VII del artículo 107 Constitucional, el amparo contra 

leyes deberfi ser interpuesto ante las Juzeados de Distrito ya que dl 

ce: 

(103J 

004) 

VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera 
del juicio o después de concluído, o que afc~ 

!GNi\CIO L. VALLARTA; Amparo pedido por Jesús y Calixto l' Camilo 
Figucroa. votos. Imprenta de Francisco de Le6n, 1883 ~léxico, -
T. lV, p. 440 y 565 citado por Al,fONSO NORJEGA; op. cit., p. 126. 
Art, 94 de la Constitucl5n Política ... ; op. cit., p. 75. 



ten a personas extrafins al juicio, contra le
~ o contra actos de autoridad admrn1strat1 
va se interpondrá ante el Juez de Distrito = 
bajo cuyn jurisdicci6n se cnc11entre el lugar 
en el que el acto reclamado se ejecute o tra 
te de ejecutarse, y s\1 tramitaci6n se limiti 
rl al informe de la autoridad, a una audien= 
cia para la que se citará en el mismo auto -
en el que se mande pedir el informe y se re
cibirán la~ pi·uebns que las partes interesa
das ofrezcan y oirfin los alegatos, pronun--
ciándose en la misma audiencia la sentencia; 
(105). 
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Igualmente la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 

107 Constitucionales fija en su articulo 114 lo siguiente: 

Art. 114.- El amparo se pedirá ante el Juez
de Distrito: 

1.- Contra leyes que, por su sola expedi
ci6n, causen perjuicio al quejoso. 
11.- Contra actos que no provengan de Tri 
bunales Judiciales, Administrativos·o de= 
Trabajo. 
VI.- Contra leyes o actos de autoridad Fe 
<lera! o de los Estados, en los casos de 7 
las fracciones 11 y 111 del artículo lo.
de esta ley 006¡. 

Asimismo la Suprema Corte de Justicia ha confirmado lo anterior 

di cien do: 

LEYES, A,IPARO CONTRA. HEGl.AS DE CQ)IPF.TE~CIA. -
Tratlndosc de amparo contra leyes o contra -
actos que se estimen invasores de la sobera
nía de los Estados o de la Foderaci6n, pue--

QOS) Art. 107 fracci6n VII de Ja Const\t11ci6n Política 
p. 85. 

106) Art. 114 de la Ley de Amparo; op. cit., p. 47. 

op. cit. 



den obtenerse las siguientes reglas de compe
tencia: en amparo biinstancial, una ley que -
se estime inconstit11cional o un acto tildado 
invasor d" sobcranins 1 pueden ser reclamudos
ante un Juc: de Distrito a trav~s de su pro-
mu1gación o del acto de s11 aplicación 1 scgGn
los artículos 107 fracción VII Constitucional 
y 1n, fraccione> JI y l'I de la Ley de Amparo, 
en rclnci6n con los artículos J2, fracciones
¡¡ y 11! y 45 de la Lry Org&nlca del Poder Ju 
<licia! de la Frderaclón , • . -
JUldSPIWflí:,L:I.~; ,\péndice 1975, Primera Parte, 
Pleno, Tesis 71, p. 175. 
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~hora bien el hecho de que el amparo contra leyes rociba el --

nombre de Bi·instancial deriva de la fracción VIII del artículo 107-

Constitucional porque la sentencia quo se dicta en éste juicio admi-

te el recurso de revisión )' por lo tanto otra instancia ya que dice: 

VIII.- Contra las sentencias que pronunricn
en amparo Jos Jueces de Distrito, procede re 
visión (así). De ella conoccra Ja Suprema-: 
Corte de Justicia: 

a).- Cuando"" impu1ne una ley por esti-· 
muria inconstit11cionnl. 
bJ.· Cuando se trate de los casos compren 
dldos en las fracciones Il y l!l del ar·-: 
tículo 103 de esta Constitución. 
e 1. - Cuan<io se reclamen del Presidente de 
la República por estimarlos incon•titucio 
nales, reglamentos en materia federal ex-: 
pedidos de acuerdo con el artículo 89, -
fracción I, de esta Constituci6n ... ~07). 

En el caso que nos ocupa, y que es cuando se impuRna una ley por 

estimarla inconstitucional, el recur•o de rovlsi6n interpuesto debe-

007) Art. 107 fracción VIII de la [onstit11ci6n Político¡ op. cit., p. 
86. 
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ser resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia (108). 

El juicio de amparo se ejercita por vía de acción ya que como -

hemos visto se inicia siempre a instancia de parte agraviada y es un 

sistema de tipo jurisdiccional, ya que Ja defensa de los preceptos 

constitucionales se encuentra encomendada ni Poder Judicial. 

Cabe señalar que como afirmaban nublan y Moreno grandes trata-

distas; los procedimientos utilizados por los Jueces Federales en -

los casos sometidos 11 su jurisdicción por vía de amparo, no sólo tie-

nen un papel meramente pasivo como los jueces comunes, sino que adc-

mfis tienen un carlcter político, ya que no sólo juzgan con las leyes, 

sino que juzgan a las leyes mismas, tomando como base para ello la -

suprema regla o sea la Constitución (109). 

Pero sin embargo, el carlcter descrito en el plrrafo que ante•! 

de upnrentcmcntc contraviene teorías como la de Mauricio lluvC'rgcr --

que dice: 

(to& 

(109) 

El que verifica la constitucionalidad de las
lcyC's se coloca, necesariamente, por encima -
de ellas; pero tal situación no puede ser la-

Cfr. i\pend1ce 1975, Cuarta Parte, Tercera Sala, Tesis 228, p. -
718 citada por JOSE C:ARLOS GUERRA Ar.UILERA: Ler_de~aro; 4a.-
Edici6n, Pac, México, 19~6, p. 321. - -·- -
r.fr. s. MOJlENO; Trotado del .Juicio de AmaZ'º• )léxico, Tip y Lit 
"La Europea", 19irr;r;l'é~ll.~-:-¡i. y 43 citado por AL-
FONSO NOll ICGA; op. cit. , p. S 1 y S 2, 



del Juez, el cual debe juzgar de acuerdo con
las leyes. Tal es el primer motivo que ha -
conducido a encargar tal taren a un organismo 
político, y no a un Juez (\JU). 
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A mi juicio el sistema de control constitucional por órgano --

jurisdiccional no contradice la teoría anterior ya que, si biln es -

cierto que el juzgar las leyes es necesariamente ponerse por encima

de ellas no sucede así en el caso de los Jueces de Distrito, ya que

ª pesar de tener una doble función (Política-Judicial) en realidad -

están juzgando con las leyes, ésto es con la propia constitución para 

con esto hacer respetar el principio de la supremacía constitucional 

de que goza. 

:\hora bién, en un sistema de IJcrecho como el nuestro, lo mismo· 

sucedería si se encargara el control constitucional, a un 6rgano po· 

lítico ya que al igual que el poder judicial, éste tendría que tener 

su origen en la propia constituci6n,c igualmente al "juzgar" las le· 

yes• deberla para ello respetar la Carta Magna y "juzgar" a estas con 

base .en la constitución en términos del principio de supremacla de -

que está envestida. 

El Juicio de Amparo contra leyes también puede ser promovido 

por vía directa, esto es después de haberse agotado los medios de 

010) MAURICIO DllVERGER: Instituciones Políticas a ílHccho Constitu-
s.i.Q.nJ!.!; Ariel,Barcelona, 1962, p. 232. cita o por Arf"ONS'O-~ 
RIEGA; op. cit., p. 39. 
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impugnaci6n contra el primer acto de nplicuci6n de Ja ley que se e! 

tima de inconstitucional, así Jo establece la Ley de .~mparo y Jos -

Tribunales Federales al decir: 

LEYES ,\)!PARO CO~THA. UEFINITJl'JIJ,\fl DEL ACTO DE 
,\PLICACIO:>. )IEDIOS OIWINARIOS DE DEFENSA,- Con 
forme al artículo 73, fracción XII de la Ley:"' 
de Amparo, el afectado por una ley que cstima
inconstitucional puede optar por promover amp! 
ro indirecto contra su cx¡>edici6n, promulga--
ción y refrendo, o umparo directo contra su sim 
ple aplicación, dcsp116s de n~otar Jos recursos
administrativos y medios de defensa o juicios
ordinarios que procedun contra el primer acto
dc su nplicación. Pero en estos casos, el Jul 
cio de Amparo deber& promoverse dentro de Jos
quincc dias siguientes ;1 aq116l en qtJr se le n~ 
tifique o tenga conocimie11to de la rcsolución
dcfinitiva recaída en esos recursos o medios -
ordinarios de defensa, y precisamente en ese -
amparo dcbcr5 haccrs~ val~r la inconstituciona 
Jidad de Ja ley. Puc:s si se pide amparn con--=
tra el acto de aplicuci6n de la ley, sin alc-
gar la inconstituciona!ldad de Ja ley, no sien 
do el amparo un recurso o medio ordinario de 7 
defensa no podr5 despu6s promoverse un segundo 
amparo en el que, si se pierde el primero pro
movido por vicios de inexacta uplicaci6n de la 
ley, se pueda alegar después su inconstitucio
nalidad, ya que ese scr,undo amparo sería cxtcm 
por~nco, y t~ndrfa qtJc referirse a actos que 7 
ya fueron materia de otro amparo, como scrían
los relativos a la aplicaci6n de Ja ley recia· 
mada (artículo 73, fracción J\', de Ja Ley de · 
Amparo). 
Primer Tribunal Colegiado en Materia ,\dminis-
trativa del Primer Circuito. 
Improcedencia R.A.- 787/72. )!anuel G6mez Domln 
gucz.- 12 de mar:o de 1973.- Unanimidad de vo:
tos. 
Ponente: 
. Judicial 
Vol. 51. 

Guillermo Gu:m5n Orozco. Semanario -
de Ja Federaci6n. S&ptima Epoca • 
Págs, 35 y 36 vta. Sexta Parte. 
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4,2.3.- PRINCIPIO DE RELAT!VlílAD EN_ LAS SENTENCIAS DEL AM·-

PARO CONTRA LEYES Y SU ALCANCE. 

Como hemos visto en el Juicio de Amparo contra leyes, se si--

guen los principios generales de cualquier Juicio de Amparo, por Jo 

que a Ja sentencia se refiere, esto es; que Ja sentencia que re--

cae a un Juicio de Amparo, promovido contra una ley, que se consid~ 

ra inconstitucional y violatoria de ~arantías individuales, no tiene 

el poder o facultad de derogar la ley o suspender generalmente sus

cfcctos, ya que dicha sentencio debe respetar el principio de reln· 

tividad contenido en la fracción 11 del artículo 107 Constitucional 

y que dice: 

La sentencia será siempre tal, que sólo 
se ocupe de individuos particulares, -
limitándose a ampararlos y protegerlos
en el caso especial sobre el que verse
la queja, sin hacer una dcclaraci6n ge· 
neral respecto de Ja ley o acto que la
motivarc. 
Podrá suplirse la deficiencia de la que 
ja, cuando el acto reclamado se funde ~ 
en leyes declaradas inconstitucionalcs
por la jurisprudencia de la Suprema Cor 
te de Justicia ~11), -

Ahora bien de lo anterior, fácilmente se desprende que siendo

el caso de que un individuo recurra con éxito una ley por conside-· 

rnrln inconstitucional s6lo éste, se vería beneficiado por la sente~ 

cia que en ese juicio se dictara y no los demás gobernados que go--

011) Art. 107 fracc. 11 de la Constltuci6n Política 
p. 83. 

op. cit., -



.94. 

2an de las mismas garantías que dicho sujeto. 

Por otro lado del segundo plrrafo anterior~ente transcrito se • 

desprende que cuando el acto reclamado en un juicio de Amparo, se ·· 

funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justici11, o sea por S casos resueltos en un · 

mismo sentido y sin ninguno en contrario 1 entonces se suplira la de

ficiencia de la queja; pero sin embargo, continOa siendo s61amente · 

aplicable al caso concreto y sin hacer una declaración general res-· 

pecto a Ja ley declarada inconstitucional, y se sigue aplicando la ·· 

ley inconstitucional a las personas que no la hayan impugnado a sa-

biendas de que ha sido declarada inconstitucional. 

De igual forma se encuentra regulado dicho principio de relnti· 

vidad en la Ley Reglamentaria de los articules 103 y 107 Constituci~ 

nales o sea la Ley de Amparo, ya que en su artículo 76 dice: 

Las sentencias que se pronuncien en los 
juicios de amparo sólo se ocuparán de · 
los individuos particulares o de !ns ·· 
personas morales, privadas u oficialcs
qun Jo hubiesen solicitado, limitándose 
a ampararlos y protegerlos, si procedie 
re e 1 caso especial sobre e 1 que versc=
la demanda, sin hacer una declaración · 
general respecto de la ley o acto que · 
la motivare. 
Podr5 suplirse la deficiencia de la qur 
ja cuando el acto reclamado se funde -~ 
en leyes declaradas inconstitucionales
por la jurisprudencia de la Suprema Co! 
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te de Justicia (112). 

En Ja práctico SL' ha aplica<lo Ja "1plencia de la que.ia respec

to a actos que su funden en leyes declaradas inconstitucionales, ya 

que la Suprema Corte ha estableci<lo: 

SUPl.l!~CIA DE [.,\ DEFICJE~f.JA DE LA QUEJA, 
PHOCEllE Cll,\~DO EL ,\CTO RECU~·l,\DO SE BASA 
EX U~,\ LEY DECL\R,\D,\ I~CO~STJTlJCJO:-IAL -
l'Oli ,JIJll l SPRllDE~Cl A ílE LA SUPRE\f¡\ CORTE -
IJE JIJSTlCJ,\ DE LA :-l."CIO~, ~10 OBSTANTF. -
QUE E l. QUEJOSO NO FO}()tul.E co:;CEPTO !JE - -
\'IOL\CIO~ ,\L RESPECTO.- La Sala del cono 
cimionto en su sentencia, dccl3r6 la nu~ 
liúaú de Ja rusolución impugnada en el -
Juicio Fiscal para efectos, fundamentlín
dose en lo dispuesto por el articulo 316 
de lo Ley de J111cienda del Departamento -
del Di•trito Federal; tal resolución es
violntoria en perjuicio del quejoso en -
violación <le Jos derechos fun<lamentales
consagrados en Jos artículos 14 y 31, -
frncci6n IV, Constitucionales, en virtud 
quu en el ApGndice al Semanario Judicial 
de Ja Federación de 1917-1975, Primera -
Parte, Págs. 202-zo,1, obra la Tesis Ju-
risprudencinl ndmero BY, emitida por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
In ~ación que declara inconstitucional -
cJ mencionado artículo 316, ésta tesis -
jurisprudencial se aplica al caso, no -
obstante que el argumento expuesto por -
el ngraviado no pueda ser considerado -
técnicamente como concepto de violaci6n, 
ya que tal circunstancia no constituye -
obstáculo para que este Tribunal Colegi! 
do supla Ja deficiencia de la queja, de
acucrdo con lo ordenado por el artlculo-
76 sogundo párrafo de Ja Ley de Amparo, -
pues para ello es suficiente que el agr! 

(112) ACOSTA RO)JERO MIGUH Y GONGORA Pl'IENTEL G. lJ:\VIIJ: Ley de Ampa
.!:2; Ed. Porrda, México, 1983, p. 76. 



viado monifieste que el acto reclamado -
se apoya en una ley inconstitucional ca! 
forme a jurisprudencia de la Suprema Co! 
te de Justicia de la Nación. 
AMPARO DIRECTO 759/79. HAUI. \IOLINA DUAR
TE.- 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980.- UNANIMI
DAD llE VOTOS.- PO~ENTE: MAGDO. GENARO DA 
VID GONGORA PIMENTEL.· SECRETARIO: Lic.= 
GUll.LER~·IO ANTONIO 'lll~OZ Jl~IENEZ. TERCER 
TRIRllNAL COLEGIADO EN ~IATERIA AD\llNISTRA 
TIVA DEL PRl\IER CIRClllTO 013), -

Se~ún manifiesta el conotado jurista Don Armando Ostos. 
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Dicho principio de relatividad ha perdido cierta fuerza yn que

las reformas del Presidente Miguel Alcmln Valdez, respecto a los 

artículos 107-11 de la Constitución y 76 de la Ley de Amraro, en lo

concerniente a la suplencia de la queja, ya que las sentencias de -

amparo, contra actos que se funden en leyes que hayan sido declara-

das inconstitucionales por la jurisprudencia de la 11. Suprema Corte

de Justicia de la Nación, tienen un efecto ~encral o sea Erga Omnes, 

c11undo se llegan n pron11nciar 5 ejecuto1·ias en ol mismo sentido, no-

interrumpidas por otra en contrario y hayan sido aprobadas, cuando -

menos, por mayoría de 14 votos del H. Pleno en términos del artículo 

192 de la Ley de Amparo ¡114¡. 

(113) !bid; p. 305. 
(114) Cfr. OSTOS LUZIJRIAGA ARMANDO: Estudios Jurídicos en Honor de -

Raú_I F. Clirdenus; la. Edición, Editorial Porrda, 1983, p. 372. 
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El conotado jurista Don Ignacio Burgoa O., opina que, teórica

mente la idea de que una ley declarada inconstitucional en via de 

amparo no debe seguirse aplicando es correcta, siendo entonces el 

caso de que deberían suprimirse también otros principios como el de-

lnstnnciu de Pi1rtc ngrnviada, y el de un término para la interposi--

ción del Juicio de Amparo. Pero sin embargo, al igual que Don Mn--

riano Azuela sostiene que en la realidad, debe conservarse impecable 

el párrafo primero de la fracción ll del artículo 107 Constitucional 

(Principio de Helativldad), mediante el argumento de que la vida y -

éxito de nuestro Juicio de Amparo obedece en gran parte, a la forma

silenclosa y discreta de los efectos de una sentencia de amparo, evi

tando con ésto el desequilibrio de Jos poderes c15sicos, y las fric

ciones que entre éstos pudieran existir al atribuirse al Poder Judi

cial Federal, facultades que corresponden a Jos Poderes Legislativos 

Federales o Estatales abrogando o derogando las leyes expedidas por-

éstos (115). 

(115) Cfr. IGNACIO BIJRGOA O; El Juicio de Amparo; op. cit., p.p. 275-
n 2 79, 
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El licenciado Don Hfctor Fix Zamudio, considera que dentro de 

los significados del vocablo amparo está el de s~r: 

... un instrumento procesal para la oro· 
tccc i ón de los derechos de 1 a nersona hu 
mana, el cual debe considerarse de mayo~ 
importancia, pu~s ha trascendido precisa 
mente a la institución que tutela los cT 
todos derechos consagrados en las constT 
turiones políticas de los paises Jatinoi 
mericanos (116), -

i,ualmentr se manifiesta en contra del principio de relat!vi·

dad de la sentencia de Ampare ostahlcciendo: 

Al respecto baste sefialar Ja consecuen-· 
cia q11r !'e produce actualmente en la --
pr5ctica, de Ja desigualdad ante la ley, 
que significa, no ohstante la existencia 
de una jurisprudencia obligatoria de \a. 
Suprema Corte de Justicia que ha consi-
dorndo <lctcrminu<lns disposiciones como -
contrarias a la Ley Suprema, que las --
mismas se dcsapliq11cn en b~ncficio de -
las personas que t11vicron Ja sL1erte de -
solicitar onortuna y correctamente el -
amparo, y en camhio, se imnongan coacti
vamcntc a otras que por diversas razones 
no pudieron obtener la protección, in·-
convenientc que el principio de la suple~ 
cia de la queja establecida por el pá--
rrafo cuarto del propio articulo 76 de -

(116) llEC.TOR FJX ZAMUDIO: Estudios Jurídicos en )lemoria de Alberto -
Vúzgue z de 1 Mercado; -~-aTIOrTaTPCírrifa--;--)féXíco;-r!rnr,-¡;~ 
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4,2,3.3.- OPJNJON DEL LIC. DON FELI~~ TENA RA~IREZ. 

El licenciado Don Octavio Tena Ramírez, opina que dado el 

acentuado individualismo de la institución del amparo, debemos co~ 

siderar que no se trata en realidad de un sistema de defensa dire~ 

ta de la constitucionalidad, sino de defensa primordial del indiv} 

duo frente al Estado que se resuelve en defensa eventual de la --

constitucl6n, ya que la defensa de la constitución, se subordina -

a la condición de que resulte lesionado un individuo. Reparado el 

perjuicio que se ocasion6 al quejoso, la violaci6n general queda 

impune, en rclaci6n con todos los individuos q11e no la reclamen, 

ya que ln sentencia, sólo vale para el quejoso, por lo que la fór

mula Otero (Principio de Relatividad~ hace imposible el control de 

la constitucionalidad completo y aut~ntico (111. 

El considera la imperiosa necesidad en nuestro derecho públi

co, de dirimir en nlr,una forma lns querellas entre los poderes fe

derales, ya que el amparo en su estado actual no puede remediar -

una situación general, ya que protege un interés particular y ma-

nifiesta igualmente que el control de la constitucionalidad, debe

residir en el Poder Judicial Federal, no en otro poder ni en un --

6rgano especial ejercitándolo por un juicio ordinario iniciado por 

(ll!t Cfr. FELIPE TENA ll; perecho Constitucional; op. cit., p.p. 506 
a SOS. 
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el po<lcr Jcsio11:i<lo y Ja sentencin <lebe tener por objeto <lecJarar --

la nulidad del acto inconstitucionnl, y en la forma "Ergn Omncs". 

Iguolmcntu consi<lcr" muy peliqrosa la intervención de Ja justicia 

norteamericana donde la demanda particular, traza direcciones gene-

mies pora t•I Congreso o el Presidente (119), 

(119) Cfr. lhid, p. 518, 
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~. 2. 3. 4. • OPINION DEL LIC. D0~.2.\!l'E~~.,_CASTRO. 

El licenciado llon .Juvc11tino \'. Castro, nl igual que non Fix -

Zamudio, Don Felipe Tena y Don Armando Ostos, comparte la opinión 

de que una ley declarada jurisdlccionalmente inconstitucional no· 

debe seguirse aplicando por ninguna autoridad en ningún caso con

creto similar al que haya provocado, ya que dice: 

Si la función del Poder .Judicial Federal 
-primordialmente-, es la vigi Lancia )' vi 
vcncia de las normas constitucionales, 7 
no paree~ catastrófico que prccisamente
para hacer prevalecer la Ley Suprema, el 
Gnico órgano que puede interpretar y de
finir las disposiciones constitucionales 
<lec tare que una ley del Con~reso o de · 
las Legislaturas locales se aparta de la 
constitución, y en defensa de 6sta no -
anule la expedición de esa ley inconsti· 
tuc i onn l. 
:;o es que un poder -el judicial-, esté · 
por encima de Jos otros dos, sino que -· 
1100 norma fundamental -la constituci6n-, 
está por sobre los tres poderes que ···· 
aqué \la crea )' regula. Lo prevalen te es 
lo constitucional, y no lo judicial ···· 
( 1 ZO). 

(120) JUVE:-ITJNO V. CASTl!O; op. cit., p. 343. 
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4,2,3.5.- OPINION DEL LIC. DON A)3MA~DO OSTOS LUZURIAGA. 

El licenciado Don Armando Ostos L., considera que el principio 

de relatividad de la sentencia por lo que toca al Amparo contra le

yes, debe ser adicionado a fin de que opere la derogación o abroga-

ción de los preceptos o leyes que hayan sido declarados inconstitu· 

cionales. Dicha aseveración se funda en que el artículo 192 de la

Ley de Amparo impone a todas las autoridades judiciales, la obliga-

ción de abstenerse de aplicar las leyes que se han declarado anti-

constitucionales por la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de -· 

Justicia de la Nación, actualizando as[ la frase de Tocqueville que 

se inspiro en la idea de gue las leyes deben perecer nor los golpes 

redoblados de Ja iurisprudencia, y por lo tanto se debe afrontar -

el problema haciendo que las sentencias de amparo contra actos que

se funden en leyes declaradas inconstitucionales por la jurispruden 

cia de nuestro más alto Tribunal de Justicia, produzca efecto 

erga-omnes de inaplicación de la ley, ya que en la actualidad vemos 

cientos de r.asos de ejecutorias emitidas en el sentido de declarar

inconstitucional una ley que sigue siendo obligatoria, respecto a 

los gobernados que no obtuvieron el beneficio del Amparo Individua

lista, pasándose en consecuencia por alto el principio de supreraa-

c[a constitucional y de igualdad ante la Ley consignados en nuestra 

Carta Magna (121), 

(121) Cfr. ARMANDO OSTOS LUZURlAGA; op. cit., p.p. 373 y 374. 
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Don Armando Ostos propone se adicione la fracción 11 del ar--

ticulo 107 Constitucional en la forma que n continuaci6n se indica

implicando además la instrumentación de las disposiciones de la Ley 

de Amparo, dentro de un marco de congruencia con la siguiente adi-: 

ci6n: 

La sentencia será siempre tal que s6lo 
se ocupe de individuos particulares, -
limitándose a ampararlos y protegerlos 
en el caso especial sobre el que verse 
Ja queja, sin hacer una declaraci6n ge 
nernl respecto de la ley o acto que la 
motivare, salvo la excepción referente 
a las leyes que hayan sido dec!aradas
inconst i tucionales, en lo general y en 
lo particular, por jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en cuyo caso ésta será obligatoria pa
ra toda clase de autoridades, quienes
incurrirán Ja sanci6n (as!) correspon
diente por su incumplimiento. Al --·· 
efecto deberá publicarse Ja jurispru-
denci& respectiva, en el Diario Ofi--
cial de Ja Federación (122). 

(12:'.) ARMANDO OSTOS LUZURIAGA; op. cit., p. 374. 
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4.3.- Pl\OPOSJCJON CONCRETA RESPECTO A LOS E~ECTOS ~ 

lll:CLARACJON DE UNA LEY INCONSTITUCIONAL. 

Como hemos visto a través de este estudio la Constitución Fed~ 

ral es el documento supremo, y tanto las autoridades, los poderes -

constituidos, asi como los funcionarios pdblicos deben fundamentar

sus actos en dicho documento, o en las leyes que estén acordes con-

este, ya que si estas no concordaran y fueran contrarias a la Cons-

titución estas perderían su validez asi como los actos que en ellas 

se funda run (123). 

Por lo anterior, todos los funcionarios pdblicos no pueden, ni 

deben, aplicar leye~ que hayan sido declaradas como lnconstitucion! 

les por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que impl! 

cltamente se encuentra regulado un principio general, y una obliga

ción para cualquier funcionario pdblico de no aplicar una ley decl! 

rada inconstitucional por el Tribunal Supremo o sea la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación. Pero sin embargo, dicho principio y -

obliRución implicita, encuentra una barrera intraspasabl~ que es el 

principio de relatividad en la sentencia del amparo contra leyes, 

ya que impide una obligatoriedad general y con esto restringe los 

efectos al sujeto quejoso, y en consecuencia no se ven beneficiados

los sujetos que gozan de las mismas garantias individuales y que no 

(12:9 Cfr. Arts. 1:1:1 y 128 de la Constitución Politica 
p.p. 121 y 117. 

op. cit. 
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tuvieron oportunidnd de recurrirla. 

Cabe señalarse que la suplencía de Ja quej& en cierta forma -

disminuye ln obligatoricdnd de la ley declnrada inconstitucionnl, -

por las razones expuestas con anterioridad, pero sin embargo, es -

necesario crenr una fórmula que expresamente determine la obligato

riedad para toda autoridad y se deje de aplicar una ley declarada -

inconstitucional a los demls gobernados gozantes de las mismas ga-

rantías que el quejoso, sin necesidad de promover una nueva demanda 

de gnrant!as, cnrgnndo con esto en formn por demás injustificada de 

••untos a los Juzgados de Distrito y a la Suprema Corte de Justicia. 

En base a dichos razonamientos y en congruencia con la opinión 

de Don Armando Ostos Luzuriaga, propongo esencialmente que la frac

ción 11 del artículo 107 Constitucional quede adicionada en la si-

guiente forma: 

La sentencia será siempre tal que s61o se 
ocupe de individuos particulares, limitln 
dose a ampararlos y protegerlos en el ca7 
so especial sobre el que verse la queja,
sin hacer una declaración general respec
to de la Ley o acto que la motivare, sal
vo el caso de leyes o actos gue havanSl
do declarados inconst1tuc1onales 1 en lo -
encral en lo articular, or ur1s ru
enc1a e n uprcma orte e ust1c1a e 

Iil""Nñc16n, en cuyo caso esta sera obl1ga
'f0ria para toda clase de autoridades, --~ 
quienes incurriran en rcfponsag1l1dad por 
su rncumpl'ím1nnto. Afc ecto eber1i pu- -
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Igualmente sería necesario que se adicionara el articulo 76 -

de la Ley Reglamentaria de Jos artículos 103 y 107 Constituciona--

les, en los términos antes transcritos se modificara el articulo 

192 de la misma Ley Reglamentaria para quedar como sigue: 

La Ju~isprudencia que establezca la Supre
ma Corte de Justicia funcionando en Plenoº en Salas es obligatoria para éstas, en -
tratándose [así) de la que decrete el ple
no, y además para los Tribunales Unitarios 
y Colegiados de Circuito, los Juzgados de
Uistrito, Jos Tribunales Militares y Judi
ciales del orden común de los Estados, Dis 
trito Federal y Tribunales Administrativos 
y del Trabajo, Locales o Federales, as! co
mo para toda autoridad ¡; funcionario~ 
liT1cos quienes incurr1rdn en responsab1li
i!ñu por su incumplimiento. Para tal efec
to la 1ur1spfudenc1a de la Suprema Corte -
~t 1 c1a uñCíónando en pleno que de- - -
clnrc a una ley o acto como 1nconst1tuc10: 
ññr,"Clehera ser publicada en el Diario Ofi
cial de la Federac16n para su cumnl1m1cnto. 

Obviamente dichas reformas implicar!an la derogaci6n de los -

preceptos legales que las contrarien. 

Ahora bien dichas reformas obedecen a Ja necesidad de que exi~ 

ta algún medio de control constitucional, ya que como hemos visto a 

través de este estudio el hecho de que se hagan leyes inconstituci~ 

nales es evidente pero ~nliquen a todos los gobernados que -
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no tuvieron posibilidad <le recurrirlas, es desastroso y violatorio 

al régimen jurídico que establece nuestra constitución, por Jo que 

si el amparo anula un acto por ser inconstitucional y el Con1reso

de Ja Unión emite actos ~enerales y abstractos (Leyes), Ja anula-

ci6n de un acto del Congreso por el amparo tiene forzosamente que

ser general. 

Igualmente considero que ésta sería la ónica forma de que ---

existiera cocrcitivamente un ré~imen jurídico acorde a la constit~ 

ci6n y controlado por un poder regulador (Judicial), incitado por

individuos, sujetos de garantías individuales que por un acto del

Ejecutivo o del Legislativo vieron coartados sus derechos mis ele· 

mentales para su desarrollo en sociedad, utilizando para ello rai

ces y principios nacionales que derivaron en nuestra constitución

actual, ya que como decía el Lic. ílon Ramón Palacios: 

Nuestros juristas han considerado, sin -
desempolvar la exposición de motivos de
la Corte Yucateca de Rejón (1841) y los· 
arRumcntos expuestos en el constituyente 
de 1856 y los debates (llistoría del Con
greso Constituyente de 1857, lI, p.p. --
499 y 55) sobre las leyes anticonstitu-
ciona1es que sucumbirían a "golpes repe
tidos de jurisprudencia", que ahora el -
criterio jurisprudencia! no va diri1ido
contra el Poder Lcqislativo ni contra -
el Poder Ejecutivo, sino anicamcnte con
tiene una recomendación al Poder Judi--
cial para que en controversias an~logas
apl ique la doctrina Lcp.al consolidada. -
(Art. 192 y 60. trnnsitorio. Ley de Am
paro) 02~). 

(124) J, RA'IO~ PALACIOS: La Sunrema Corte v las Le¡•es lnconstitucio-
~; Editorial Botas, México, 1962, p. 16. 
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COXCLUGIOXES 

1.- El Juicio de Amparo desde su creaci6n por Don Manuel -----

Crescencio Rej6n, adopt6 los principios de Instancia de Parte y Re

latividad en la sentencia, procediendo contra actos de autoridad -

que entre otros casos violasen las garantias individuales, siendo -

concebido dicho Juicio de Amparo, a nivel federal gracias a la in-

tervenci6n de Don Mariano Otero en el Acta de Reformas de 1847. 

?.- El único medio de control constitucional que ha existido -

en la historia de Mlxico ha sido el del Supremo Poder Conservador -

en 1936, sin que éste tuviera límites y sin la intervención directa 

de los particulares con resoluciones "Ergn Omnrs". 

3.- El Reconocimiento a los derechos del hombre, plasmados como 

garantías individuales en el documento supremo, en forma general -

otorgan las bases esenciales para el desarrollo de toda persona hu

mana, por lo que si algún órgano ha determinado que una ley o ncto

es violatorio de dichos derechos, a determinados sujetos, debe inf~ 

rirse que tamblln lo ser5 para todos los demás gohernados y por tan 

to debe suspenderse la obligatoriedad de dicha ley o acto, 

4,- Las leyes para su formación y validez deben de reunir deter 

minados requisitos esenciales, sin los cuales no podrán surtir efe~ 
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tos, ya que de otra forma serían inconstitucionales, pero sin emba! 

go, no existe en Ja actualidad aJgOn medio de defensa que anule en

forma general la obligatoriedad de unn ley que no contemple todos -

sus requisitos esenciales, llevando al pueblo mexicano a un rép,imen 

jurídico imperfecto y probablemente hasta inconstitucional. 

S.- La Constitución Federal es el documento supremo y tanto 

las autoridades, los noderes constituidos, así como los funciona--

rios pdblicos deben fundamentar sus netos en dicho documento, o en

las leyes que estén acordes con éste, ya que si éstas no concorda-

ran y fueran contrarias a la constituci6n, perderían su validez asi 

como los actos que en ellas se fundaran. 

6,- La actividad de Jos poderes de la Unión debe estar sometida 

en todo momento a las condiciones fijadas por la Carta Magna, y por 

tanto In actividad del poder lep,islativo como poder, debe respetar

en todo las garantías individuales que ésta consn~ra, pero sin em-

bnrgo, el hecho que se produzcan leyes Inconstitucionales es cvideg 

te y no existe un medio de hacer valer en forma general Ja protcc-

ción de los derechos que todos los mexicanos gozamos. 

7,- La proposici6n que se hace y que es esencialmente la refor

ma a la fracción JI del artlculo 107 Constitucional y de los art!c~ 

los 76 y 192 de la Ley dP. Amparo, no tiene por objeto m5s que ha--

ccr que el r~gimen jurldico que exista, esté en concordancla con la 

Constituci6n y por tanto con la voluntad del pueblo mexicano defen-
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diendo sus derechos elementales frente a los ataques de la autori·· 

dad; lo que sólo podría traer como consecuencia un pais con libert! 

des suficientes para ser mejor. 
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